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RESOLUCIONES
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1474

€ LOS MINISTERIOS
28] 1155Autoriza a la H. de Pagos de este Ministerio a liquidar partida en .concepto de viático. 

” —Deja sin efecto lo dispuesto el punto 19 de la Resolución N° 1248)54. ............................
|1| 2)55.—Justifica inasistencia de una empleada.............................................. ’.................................... .

. 474 al 475

475 -
475

1475
1476

— Autoriza ai Director de Turismo y Cultura a trasladarse a San Antonio, de. jos Cobres.
— Confirma resolución dictada en Cámara de Alquileres.

475
475

1477 ”
1478 ”

— Confirma resolución 
Confirma resolución

dictada- en
dictada en

Cámara
Cámara

de
de

Alquileres. 
Alquileres'.

475
475 al 476

tmeTO MINAS
flo. 11783 Éxpte. N? 2161—1953 pjp. Modesto Muftt» y v tro§ 4W

5 ^uSucaí

íh 41865 — Nacimientos petrolíferos Fiseáleg 111)55
Ñ 118G0 — Dirección Pvbia-Í. de Educación Física. ..
N^--11795 — de *Y.  Petrolíferos Fiscales N? 110. ....... .

47$
476
476

EDICTOS CITATORIOS

K*  11813 —i S/p. Luis Güpmés, . .476

ÉWeTOBjSÜCÉSOMOS
N? 11815 -4 ©é José DagAñL .....
K'**'  11802'4 de’-Julo Süarez......... .
ftv 11796 4 de Santiago Órdoñez

476
476

476 a] 477

N9
Nc-

11774 —f de Santos. Miurin. de -Apaza ......................
11769- 4 de ^Máría. Montera -o Monteros-de Escada.

477
477.

11763 De Luis Ger
11750 -4 de Modesto C

NQ
N-o
N9 11749 -

ta ...
macho

de Chenche! éingh- .

477
: '4Í7

477-

No- 
N<?
N>v

■N®

11746 — de Rosendo Gallardo ................ .............
11735 — de Francisca H. Ramos de Clemente.

T1733 — De doñA Félil'a Arnaco. ......... .

11728 -
417B -
117182-

De Federico Quintana y otra*  
Dé 'Ensebio Rufino. * ¿
dé -Jaime- Osfeeheta- o etc? .

477
477
477

477 •
477-
477

N9
Ñ9 "azquez Luján

11717 4 d© Elena ito£a Alemán o etc.
-11711'- 4- de- Manuel

M

477 
. 477-

11757 --^-derlSdmühdd
11761 4 Láúíó gal

Martina 
opodiá - .o.

477.
'477

11767 -s|pi:Finca7 Banta- ftosa~ de Chlrino Abate, 
W 11713 4 s|p, ManuelJEUngel; ............*W 11713 ~r s|p. Mailúel J

’ 477 ‘
477 ‘

RFMATé’s JUDICIAL^

N$ 11798'4 
m*  11766 4- Póí Luis

por Arturo.
Al!

•salvatierra . 
>erto Dávalos

477 al 478
478~”

N*
No

'11743 4- «fosé 
11729- 4- PorsDuis- 
11706 4 por Arturo

Ali erto*  Cornejo.
. Aloérto- Dávalos.

Salvatierra: ..

478
. 478 a] 479

479”

CITACt(|« A JUteiO!

ÍW 11S09 4-fiiel Mpnge
N»- 11782 '

Imóo-yg. Juan José y Rafaél Pém
De: De Zuahi Julio vs. Luna Julio César.

470
479

e D i Ci T O ?

MQ. 11789 ’p de la firma : Sranciseo Sté^-? Siá S. • • 478
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SECCION COMERCIAL:'■ ■' - • ' -
’ TRANSFERENCIA DE NEGÓciOS: ' ■' ‘

479

479
479

W 11814 — De Continental Pen de Isaac Kestzer. 
N° 11811 — De Güáinper S. ...... ........

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS: ' ’ '

N?' 11816 — De la Cámara P. de Comercio é I. de Salta. ..
N? 11812 — De la Asociación Salteña de Ciclismo................

-N% 11810 — De la Liga Salteña de Fútbol.......................
No 11806 — del club de Bochas D. y S. Rio Segundo.

SS

Atngo tos strscsipxom
AVISO xei mcMpwsES y awsaíoiés

AVISO LAS tíBXICIPAtf&ABgS ..

479 ti 480
480

480
480

480

480

.480

480
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A

A

A

S8CTBTAMA ÍS LA VACÍOS .

SECCION ADMINISTRATIVA
LEYES PROMULGADAS

LEY No 1829

POR; CUANTO:

EL ’WJAÜO Y LA CAMftBA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
COW FUERZA DE ' ' <

- ARTICULO P. — Amplíase en cuatrocien
tos mil pesos moneda nacional ($ 400.000.—-) 
más, ñl Parcial 33— Retribución de Servicios 
Oficiales, correspondiente -a) Anexo C— Inciso 
IIL— ‘Dirección General de Rentas— Principal
a)\l-r- de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art; 29 — Los fondos para la atención de 
la presente Ley se tomaran de Rentas Gene- 
rajes? con imputación a la presente.

- Art. 39 — Comuniqúese, etc. —

- Dada en la Sala de Sesiones de la fíonora- 
blfe .Legislatura de ¡a Provincia de Salta, a los 
veintiún días del me® de enero del afio mil 
novecientos cincuenta y cinco.

SARA NELLY LÓPEZ
Vicepresidenta 29 de la
K. Cámara de Diputados

JESÚS MENDEZ
Presidente del.
H, Senado

FERNANDO XAMENA ARMANDO FALDÓN 

¡Secretario de la H. Secretado del H.
H. Cámara de Diputados H. Senado

POB TANTO;

"mnSTEBIO DB ECONOMÍA/ FINANZAS Y 

’ OBBAS PUSUCAS

-MUTA, Enero 28 de 1858,
-T4np$g por Ley dé la. P^.vincU,, c£mpMsér 

comuniqúese, publíquese, insértese en el; Regis
tro Oficial y archívese.-

RlCARDOl DRP.AND
Rorentíñ Torres

Es copia:
Pedro Andrés Árr&n£

I fe áb Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

l.e í nm m

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DÉ SALTa ídAlnC-lONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. — Facúltase al Poder Ejecutivo de 
la Provincia pará enajenar a favor de Coo
perativas Eléctricas constituidas de acuerdo con 
e! régimen de la Ley 11.388, las usinas eléctri 
cas, su§ instalaciones y accesorios, que sean 
de propiedad de ¡a provincia.—

- Art. 29 — El precio de venta será el determi 
nado por peritos^ designados por la piovincia 
y por la ompradora no pudiendo en ningún 
caso ser menor que el del costo de origen de 
log bienes afectados a la explotación menos las 
sumas- que se hubieren amortizado.—

Art. 3o — Créas-e ej fondo de electrificación 
que se formarás
a) .—Con ¡un recargo de cinco centavos moneda

nacional (§ *0.05  mjm) por cada Kw. ho
ra vendido por las empresas nacionales 
provinciales, ¡municipales, cooperativas o 
privadas que suministren energía en ej 
territorio de lá provincia ‘

b) ,—Con él de-echo de inspección y' bOntrUlór
efe las eiípresW cooperativa^ o ’ privadas 
para e] suministro de energía eléctrica 

. .para servicios, públicos¿ siempre que la£ 
municipalidades concedentes adhieran a 

.5.. .. . esta fiscáiizacJon, que sé; sobrad ^r¡W 

año a razón de cincó pesos- moneda nació 
nal ($ 5.— m|n.) por cada medidor ins
talado y contrastado o pOir cada diez aó; 
lámparas si no existiere éste, y cinco pe
sos moneda nacional ($ 5.—) por dada 
mil (1.000) <bujía§ para alumbrado 'públi
co.;

c) ,—Cbn el producido de la venta de las Usinas
de propiedad de la provincia, a que se re 
íiere ei artículo r?;

d) .—<Con las, sumas que M ley de presupuesto
fije para este fondo;

é) .—Con 10s intereses por ^depósitos janearlos 
f).—Con todo otro recurso que pudiere arbi

trarse.

Art. 4é — $1 fondo de ^electrificación será ad 
ministrado por la Administración General de 
Aguas de Salta e invertido conforme Con Ibs 
Manes de obras que anualmente dete. mine el 
Poder Ejecutivo, quedando única y especial
mente afectada la instalación habilitación 
y mantenimiento det servicio eléctrico en todo 
el territorio de la provincia,—

Art. 59 — El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley.—

Art. 6° — Derogánse los incisos f), i) y j) del 
ártícuol 100 de la Ley 775, Código de Aguás 
de la Provincia, y toda otra disposición qué 
oponga a Ja presente ley»

Art. 7é — Comuniqúese, etc

Dada en la Sala de Sesione® de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintiún días del mes de enero, del año mil no 
vecientos cincuenta y «taco,—

SAEjA1 NEtLI LOPEZ JESÜS MENDEZ
Vice Presidente lo Presidente

H. Oámara de Diputados H, Senado

FERNANDO XAMENA 'ARMANDO ’FALCON
Séereíani? '‘
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POR TARTO: . -

MíKfSlláRlO DE ECÓKOMIA. FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS:

SiAlLTA,' Eneró 28 de 1955.
Téngase por Ley de Ja Provincia cúmplase, co 

muhíquese, insértese en el Registro Oficial de 
Leyes y archívese.—

RICARDO f. DURAND
Florentín Torres

Copitl:

LEY N? 1 S 3 1

- POR CUANTO: *

BL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 
DOS DE LA PROVINCIA -DE SALTA, SAN 
CLONAN CON FUERZA DE

LEY

.Artv — Autorízase a la Municipalidad de 
San Ramón de la Nueva Orán, para donar sin 
cargo, a -la organización gremial Sindicato' de 
la Unión Obrera de la Construcción filial Orán 
un terreno de diez (10 metros de frente por 
treinta y dos (32) metros de fondo, que es par 
te de lá manzana número 104, sección 6a. ca
tastro número 1388 de dicha ciudad, con desti 

,nó á la construcción de la sede social de }a en
fidad mencionada.—

Art... 29 Comuniqúese, etc.—-

Dada fen la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de Ja Provincia, -de Salta, a los 
veintiún días de mes de eneró del año mil no
vecientos cincuenta y cinco.—

•£A^A NELLI LOPEZ JESUS MENDEZ
• Viee.. Presidente . 1<? . . • Presidente

.: FERNANDO XAMENA ARMANDO Fi^LCON 
Secretario . Secretario

POR TANTO: • -

DE-GOBf^NG,-JUSTÍCIA ® 
tNSTRUCCXON PUBLICA.

• -SALTA, > 31 de 1151.
’ Téngiasé por Ley de Já Provincia, cúmplas*  

comuniqúese, públídueée, insértese en él Re
- gistro Oficial de Leyds y .archWesó.-^

• / RICARDO l DURAND
Jwg'e Arátda

•• ■& wpia.

■ jék de Despechó de Gf5b^rr>0, I é ! Pública*

b;

c)

d)

e)

D

tro pisos y planta baja en el perímetro ce la 
Plaza 9 de Julio.

Art. 2^ — Establécese cómo obligatoria la 
construcción de edificios con no menos de dos 
pisos, incluida planta baja, en las siguientes 
arterias:

Avenida San Martín, desde Santa Fé has
ta Jujuy; ,
Avenida Sarmiento en todo su recorrido y 

m continuación de la cape Jujuy, hasta la 
ca}le San Martín;
Pc?eo Güemes y ¡su prolongación Avenida 
Belgrano hasta la cape Repúbbhca de Si
ria;
Avenida Entre Ríos > desde Juramento 
hasta Sarmiento;
Avenida Virrey Toledo en todo su recorri
do y su continuación Hipólito Irigoyen has 
ta Pedro Pardo;
Avenida Aivear, desde Entre Ríos has
ta'Eva Perón,

Art 3? — Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados a) y b) de} artículo anterior, se
rá obligatoria la construcción de edificios con 
n© menos de dos pisos, incluida planta baja 
dentro de] radio comprendido entre la ace. a 
Norte de la Avenida -Entre Ríos, acera Sud’ 
de la Avenida San Martín, acera Este de la 
Avenida Virrey Toledo, acera'Oeste de la Ave 
nida Sarmiento y la® continuaciones de cada 
una de ellas.

Art 49 — La autoiidad de aplicación podrá 
eximir de las obligaciones, impuestas en los 
artículos anteriores cuando razcnes especiales 
de orden urbanístico así lo aconsejen y siem
pre que el proyecto reuna ¡as condiciones de 
estética edilicia que persigue la presente ley.

Art 5° — Comuniqúese, etc.

Dada en la Safa de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Sa.ta, a 
Jos veintiún días del mes de. enero del año 
mil novecientos cincuenta y cinco.

SARA NELLI LOPEZ
Vice Presidente 19

FERNANDO XAMENA
Secretario

XJR TANTO:

JESUS MENDEZ
Presidente

ARMANDO FALDON -
Secretario

ímmSTSÜQ DE ECONOMIA. FINANZAS Y 
OBRAS PUSUCAS

Enero 31 c¥;
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla

se, comuniqúese, publíquese, 'insértese én 
Registro Oficial de leyes y rchívesé,

RICARDO ? D’T^jn
Roreatm Torres

él

Es copia
Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de B. F. y O. Publicas

LÉY No

■ «PÓB CUANTO:

F.L SENADO Y. LA CWAW DÉ DIPUTADOS
0F. 7 A DE ‘SALTA, SANCIONAN

1 F V t

• lby N? isas

POR CUANTOv

Art ■ 1A . Establécésé cóiño obíigatOiiá ía 
CoñatriUecióñ de edificios; con hó’ menos de epá-

Salta,
y c- •_
tarias
D’AGNlLLO, cuyo, texto se ti adscribe: •

‘Entre-
“la ’PrC '
“JGAQU
“ñor Ac iministrador Genra] de Obras Sanitarias 
“deja
‘‘NILLÓ,
“ejerce
“lo -séptimo de ja ley nacional-tece mil qui
nientos

“acmdadi

doctor RICARDO JOAQUIN DURAND < 
Admmisti’ador General de Obras Salú
de la Nación, Ingeniero don . HAMLET

su excelencia j el señor Gobernador de 
vincia de Saltea, doctor don RICARDO
TN DURAN'D, por una parta, y e} se

Nación, ingeniero don HAMLET D‘AG- 
en virtud de la- representación que 

confórme a Ip dispuesto en e]. artícu-

selenta y siete, por ja otra se ha / 
b en celebra^’ e- Piéseñte; convenio f - 

1? La Provincia de Salta tratísfe- -“Art
• ‘‘rirá -sin cargo- y libré de todo- gravamen a la _ 

“Administración GémbraJ de‘Obras'..Sanitarias

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU 
TALOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN 
CIONAN CON FUERZA DE:

LET: •

‘de. Ja N
“el uso
“agua
“ta,
“pmx?s.
“en la
“presenjte^ conenio. Al la» efectos establecidos
“en el

ación la propiedad , y consiguientemente 
de las .instalaciones para la .previsión de 
que ha ejecutado en ,1-á ciudad de Sal-, 

constituidas por] los inmuebles edificios, 
•depósitos -y cañerías que se enuncian 
planilla adjunta, que -'fo.ma parte', de]

artículo 48 dé la Ley nacional trece t 
“mil quinientos 'setenta -y óiete/ lág.' instala-
piones 
‘tizada’-

de que se trata fígurán .como amor

.‘La acepta-cióh por parte da la Adminis 
Genera-} de cjbras Sanitarias de las ins 

nes a que refiere el artículo anterior, 
á sujeta a }a previa inspección y -aproba 

last mismas, á fm de establecer $£ ofre

“‘‘Art 29 -
“tración
“tajjacic
“queda:
“ción de .... ______ , ____________ _
“cén¡-' ■cárá'ctéTijthiaB -que garanticen para el fu ' ' 
“turó h
'Vo,
“Si como consecuencia dó tales récaUños &u- 
“giexe i
“jOs p|:
“serán
“néral
“lizadoj
“por el -
“y car|(
“impw

efectiva y normal prestación ;dél se.vi

la necesidad de realizar nuevos traba
ja lograr lá jgarantia precitada, -éstos 

. proyectados. p|r la Administración Ge- 
de Obras Sanitarias de }á Nación,- y -rea 

por-la misniápRn -bajo éú’-contralor 
gobierno de la qjfóvin¿i-á,"por Ta cuenta 
;o de este- último y ^previo pago de los ú 

jtaréas demanden. . .testos que tales

3? — Luego‘“Art
Agencia 9 antes mencionadas,-W^h&<méntrega - 
“y recepción forma} c¿ los bienes álmlidos/ini- - 
Mandes® la prestación de|' servicia dé par*

de satkfecháe- laa-ezi-

pelón formal c¿ los bienes álmlidos/ini-

de lá Administración -General de Qbm
°Sanltíriaa de-la Nácíón con sujeción a ; ‘ 

¿s normas legales j? reglamentarias qus 
LOs - Servicios*  á! cárgó dé dicha Admiñis«\

‘‘das 1
^rigén

. “trációjh General.

“Art
“en el
‘ ‘presta
-‘mínis'iración General de .Obras- Sanitarias -de " 
“la Naj 
ddW
“das,
“realizadas por la A^miniwación General de 
“Obras
“cargo

49 gta perjuicio de lo determinado 
artículo -segundo, si una vez iniciada }a - 
úón idel servicio por parte d-e la *Ad-r  ’

dón, se- pusieran de manifiesta, vicios de 
¡tiiucción en lab: instalaciones, transferí*  
- I áisT reparaciones -consiguientes -serán'

Sanitarias del la Nación, por cuenta y 
del gobierno- ¿e ia provincia, euya .res*.

;;Pónsahilidad a este respecto subsistirá por el 
“término de. dos.- añós a contar dé la fecha 
“Inicia]
“té. - de

de la prestación del «servicio por par
la Adminisitpacióñ General de . Obras 

^Sanltsrias dé la .Nación, ' • \-

ARTICULO I? — Apmébasé él convenio telé- - -• “Art 
hradó1 éntre el Gobei-ñador dé lá .Pró-vincia de. ‘lObras

3?
Sanitarias

—— ■ La

Ñáción.

Administración Genial de 
dé- aa Nación, a partir dé
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“la fedha en que inicie la prestación del ser
vicio, incorporará al personal que actualmen
te se encuentre afectado a la atención de las 
“instalaciones gue se transfieren, ea la medi
ada que considere indispensable para cumplir 
“tal explotación, y de común acuerdo con el 
“gobierno de la Provincia.

“Art 69 — La transferencia de . los bienes 
-“inmuebles, previo acuerdo de la Legislatura 
“Provincial, se perfeccionará reduciéndola- a es 
“critura pública, ante la Escribanía General de*  
“Gobierno de Ja Nación, corriendo por cuenta 
“del gobierno provincial los gastas que deman- 
“dé la respectiva operación.

“{Art 79 —Su excelencia el señor Gobérnador 
“suscribe el presente en dos ejemplares de 
“un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciu- 
“dad de Buenos Aires, a los catorce días del 
“mes de octubre del año mil novecientos! cin- 
“cuenta y cuatro. , { . t j

RICARDO J. DURAND — HAMLBTD’AGNI 
5iLLO. . . , j

“Art 2? Comuniques®, etc*

Dada en la Sala de Sesiones de la Sonara» 
ble Legislatura de la Provincia de Sajta, a los 
veintiún días dej mes de enero de], año mil 
novecientos cincuenta y cinco,

SARA NELLI. LOPEZ JESUS MENDEZ
Vice Presidente 19 Presidente

FERNANDO XAMENA ARMANDO FALDON 
‘ Secretario “ Secretario

POR TANTO:

. MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, enero 31 de 1955

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
cmuníquese, -públíquese, insértese en el Re
gistro Oficial de Leyes y archívese,

RICARDO /. DUR.4ND
Florentin Torres

Es copia'
Píídro Ar^rés Anw

Me de Despacho del M. de E-. f. Y O. PúbdezK

’ LEO? 1334»
FOR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADLO 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE

UYs

Art io _ Apruébase el siguiente .convenio 
suscripto 'entre el Gobierno de -Salta y la Ck> 
misión Nacional de Aprendizaje y Orienta» 
ción Profesional, que dice:

“Bu la ciudad de Salta República Argénti

ca, a los doce-días de junio de mil novecien 
‘tos cincuenta y cuatro, entre s.u exceeMá ól 
“señor Gobernador de ¡a Provincia de Salta, 
“doctor Ricardo Joaquín Durand, y el señor 
“Presidente de la Comisión Nacional de Apren 
Jídi^aje y Orientación- profesional? Demandan 

“te Principal (S.R.), don Humberto C. Gar.uti, 
“en nombre y representación dé esta institu 
“cion—, enconrránqose presente en este acto las 
“autoría ades nacionales y pro piCiaéls que sus 
“■criben; CONSIDERANDO*.  Que la Ley na 

,fi<cional número 12921, títulos LXXVI y LXX- 
“VII, que determinó Ja creación en todo el 
“territorio del país.de un nuevo régimen deor 
“ganización, contralor y dirección del trabajo y 
“aprendizaje de los menores de 14 a 18 años 
“fué motivada ■ por la inspiración patriótica 
“del excelentísimo señor Presidente de la Re 
“pública general Juan Perón, durante su tras 
“cerniente gestión como secretario de Trabajo 
“y previsión, organismo que -ha señalado el 
“comienzo de una .nueva era' pa¿a las insti 
“tucioneg y el pueblo argentino; que es noto 
“rio que durante toda la gestión administrati 
“va ¡levada a cabo por el primer magistrado 
“la legislación ha evolucionan conforme a la 
‘aAa inspiración gubernativa de¡ general Pe- 
“i’ón colocándose a la cabeza de las; naciones 
“'en materia-de protección, orientación y previ 
“sion pala la c^ase trabajadora, creándose asi 
“un verdadero derecho justicialista;- que en el 
“mensaje del 19 de mayo de¡- año próximo pa 
“sado con- motivo'de la inauguración uel 87?
“periodo ordinario de «sesiones^ del Congreso 

^de la Nación el -señor Presidente de Ja Repú 
‘imxca expresó: “La, revolución peronista, el 
“movimiento peronista, -la Doctrina Peronista 
“só-la Ijeva un nombié y un apepdo*  que los 
“identifique por $u origen, pero to^os. .sus 
“principios y todas sus realizaciones ya -se han 
“convertido en principios . y realizaciones de 
“carácter nacional9’; que i esponaiendo a ese 
“firme propósito el Segundo P¡an Quinquenal 
“señala, la necesidad d© que 'en las realizadlo 
“nes de.carácter nacional exista”..... unidad 
“de concepción y unidad d e acción... que 
Ves valor entendido que la precitada Ley 12921 
“títulos LXXV.X y -LXXVII, tiene por íinali- 

■“dad Obtener la eficiente orientación piofesio 
“nal y la formación integral de la juventud 
“obrera en todo el territorio del país a- los efec 
“tos de que las generaciones de trabajadores 
“argentinos posean una capacidad mental, mo 
“raí y física acorde con ej progreso que la 
‘Nación ha alcanzado, que resulta necesario 
“y Opottao Coordinar adecuadamente todos 

esfuerzos para lograr el cumplimiento de 
“los objetivos fijados en ©1 Segundo Plan 
“Quinquenal, virgulando, la acción dé la Comí 
“sión Nacional de Aprendizaje a los empeño-, 
“realizados por ¡a Provincia de Salta en .ja’ 
“tarea común de asegurar a los menores una 
“conveniente preparación y lograr dé tal má 
“ñera ¡a más completa armonía en la ejecu
ción y aonquista de lós propósitos qué le son 
^específicos, acuerdan en este acto, celebrar el
“siguiente convenio: -

“Artículo — Serán autoridades de aplica 
“ Ción del presenté convenio 01 Poder gjecuti 
“ ¡dé la provincia de- Sajta y la Comisión Na 
“ cional de Aprendizaje y Orientación Profe 
“ sional, de acuerdo a log preceptos' consti 
“ tucionales y disposiciones legales y regia 
“ mentarías’ que establecen y fijan sus m- 

péctivas [competencias t i

“ Articulo La Comisión Nacional dé 
“ Aprendizaje y Orientación Profesional iñSiá 

Jará éh él territorio dé. da provincia de Bal

' BOLÉTIMOFÍCIAL _

“ ta nuevos establecimientos educacionales 
“ conforme a la. necesidad de la .provincia, 
“ que a su vez sé compromete a ceder en 
“ ¡a medida de sús posibilidades, locales pa 
“ ra ¡a instalación de los referidos 'establecí 
“ miento»; Lq$ mismos estarán' dedicados a 

‘ especialidades concordantes con la ' críen 
“ táción económica fijada. en ej‘ Segundo 
“ Flan Quinquenal y en, ellos se propenderá 
“ especialmente organizar la enseñanza in*  
“ dustrial agraria, que permita facilitar' esa 
“ actividad y desarrollo merced .al incremento 
“ .progresivo de la ¡calidad ‘dé mano de' obra 
“ de acuerdo a los derechos del trabajador y 
“ a los postulados' de la Economía Social Ju.s 
“ ticialista. . • ¡

fí Artículo 3o — El Gobierno de la Prnitr 
(í cía de Salta adecuará los» programas .de es 
“ tudios (XVII G6— Segunlo Plan Quinqué 
“ nal) que desarropan los institutos’ de apren 
“dizaje a manualidades que de ella- dependen, 
“ a los de la Comisión Nacional,. haciendo 
“ posible de esta manera la existencia de 
“ un régimen de equivalencias y córrelativi 
“ dades. a jos efectos de quedos alumnos, pue

dan cambiar de disciplina educacional o de es-' 
“ tabiecímiento (IV B. II— Segundo-” Plan 
“ Quiquenal.) - . '

“ Articuló 4b £1 gobierna de la provincia 
“ creará cursos de practicas manuales en'' M 
“ escuela primaria a los efectos de iniciar 

la orientación del niño'conformé a sur ap 
tit-ud vocacional,de' tal manera que se pro 

“ penda en lo futuro a ¡á reducción de un 
H 20% de la proporción de bachilleres egre- 
“ sadQs con relación a las especialidades téc- 
“ nicoprofesionales- y de orientación- profesio

nal GV E. 2— Segundo Plan Quíñqueñal).
“ De igual forma s@ coordinará la afcíóh;' en*

“ tré la Provincia y la Comisión Nacibnara ¡Os 
e,e efectos <de intensificar la creación de institu 
ts tos o gabinetes psicoténicós, colaborando Ja 
“ Provincia por intermedio de ‘ sus reparticio 
“ nés sanitarias con la Comisión Nacional, y 
i a requerimiento de la misma, pará los: finés 
“ que hubiere menester*  ■ t

“Art 59 — ®i gobierno de .-la; próvtaia- de 
“ Salta propiciará" el turismo escolar de los 
“ aprendices' facilitando a la Comisión Nació- 
“ na¡, campos de deportes y. campamentos o 
“ residencias de veraneo (IX G. 4 — Según° 
“ do Plan Quinquenal) de tal manera que se 

posibilite el acceso de ¡a masa- obrera que 
“ estudia y trabaja al conocimiento de las 
“ bellezas naturales de la provincia y las erea- 

cienes del esfuerzo argentino; (IX^FA Según 
" do. Plan Quinquenal), • . /

“Aft é? — Lá provincia de Salta sánctómH 
“ por intermedio de sus órganos competentes 

un órdéñamiénto Jégal para apljcár en su 
“ térritorÍQ las prescripeionts de ja Ley

pa%25c3%25ads.de
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“títulos LXXVI y LXXVII, y para la concre
ción de los objetivo-s señalados en e] Se
gundo PJan Quinquenal en lo concerniente a 

“ /‘Aprendizaje y- Orientación Profesional”. 
los veintiún días de¡J¡ mes« de enero del año mil

ARTICULO 2? Comuniqúese, etc.

I— GASTOS EN PERSONAL

PARTIDA

Princ. Parcial

Clase Categoría N° de Reman. Crédito Anual

o Concepto cargos Me asnal Parcial Principal

- Dada en la - Sala de Sesiones de 4a Hono
rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
novecientos cincuenta y cinco,

SARA NELLI LOPEZ JESUS MENDEZ 
Vice Presidente 19 Presidente

FERNANDO XAMENA' - ARMANDO FALCON 
Secretario Secretario

• POR TANTO:-

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Sajta, enero 31 d-e 1955.
Téngase -por. Ley de la Provincia, comuniqúe

se, _ publiquese, insértese en ej Registro Ofi
cial de .Leyes y archívese.

RICARDO ]. DURAND
Jorge Arañen

Es copia'

• Piqueros
Me. d® Despacho de Guiñen-o, 1 é I Pública

ANEXO D— INCISO tII

JEFATURA DE POLICIA

a) SUELDOS

1 Partidas Individuales 1208
2 Partidas Globales

Personal Adm. y Técnico

Q.368.820.—
39.1bo.—

• 9.407.940.—

1 Partidas individuales - 134
Tesorero de Policía .........   1

3 Oficial 1? (Subtesorero) ................ 1
4 Oficial 2?     1
5 Oficial 39      2
6 Oficial 4o ..........   2
8 Oficial 69       1
9 Oficial 79 ......................................... 2

10 Auxiliar Mayor ..........................   4
XI Auxiliar Principal ......................... 3
12 Auxiliar ................  3
13 Auxiliar 2*? ,...................   9
14 Auxiliar 3® . •, • ........................... 60

l.iSOO.—
1.230.—
1/.80.—
1/25.—
1.1)70.— 

940. —.
880.—
820.— .
760.—
”0*0. —
I >50 • "s-s1

i
1..089.4^0.—

19.2jOO.—
14.760.—
14.1560.—
27.0(00.— r
25.6'80.—
11.280.—
21420.— 

. 39.3bo.—
27.360.—
25.200.—
70.2(00.—

450.000.—

1.089.420.—

DECRETOS .DEL PODES 
EJECUTIVO

DECRETO No 13248—E.
SALTA, Enero 31 de 1955.
Expediente N9 235—J—1955.
VISTO este expediente al que se agregan 

las actuaciones por la® que Jefatura de Poli- 
ala eleva proyecto de reestructuración del Pre
supuesto a regir en esa dependencia en el co
rriente ejercicio de 1955, relativo a] rutero 
“Gastos en Personal”; y

<2 
CONSIDERANDO;

Que s© fundamenta esta reestructuración en 
el hecho de la inclusión de doce .nuevas ca
tegorías en reemplazo de veinticinco plazas de 
agentes Que se disminuyen de la dotación au- 4 
torizada por el Presupuesto 1954, y el aumento 
de sueldo para el cargo de Tesorero de Policía;

Por ello y teniendo en cuenta que esta rees
tructuración acusa una economía de $ 104.868 
en el total del Inciso II, según Proyecto pre
sentado,

El Gobernador de la. Provincia

En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 19. — Con anterioridad al 19 de Enero 
del corriente año, reestructúrase para el Ejer-

■ ciclo 195'5 el Presupuesto qué fija la Ley N? 
1698 para Jefatura dé Policía, únicamente en 
lo que -respecta a Gastos en Personal, el que

. «peda redactado en. 1& siguiente forma;

BANDA DE MÚSICA

8
13
14

69Oficial 
Auxiliar 2?
Auxiliar 3?

1
1

35

!)40:.-
.650.-
>25,

11.2’80.—
7^800.—

262.500.—

RED RADIO ELÉCTRICA

11
12
14

Auxiliar Principal
Auxiliar 1? .......
Auxiliar 3o ... .

PERSONAL
1 Partidas Individuales

14 Auxiliar 39

1
1
6

?60.—
700.—
>25.—

9.1j20.—
8.4.00.—

45.0Í0Q.—

OBRERO Y DE MAESTRANZA

PERSONAL DE SERVICIO

1 Partidas Individuales

14 Auxiliar 3^

165.000.—
22

22

-e

6

PERSONAL SUPERIOR DE SEGURIDAD

1 Partidas IifdivWates

1

325

625.

165.'QÓO.—

165.000.

45.000.—

45.000.

3.178.620’.—

Jefe de Policía .......................
Súb-Jefé de Policía ..............
Qficia-1 Mayor (Jef. de invest.:

Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial

4$
6a
79

3
6
8
9

.10 -• Auxiliar Mayor
11 Auxiliar Principal
12 ' Auxiliar T? .....
13 Auxiliar 2? .....

Áuxiliár 39 ,IA4A

Y DEFENSA ’ ]

371 3.178.620 —

. ’ 1 3. 000.— - 36.000.—
1 2. 000.— 24.Q00.—

.) 1 1. 405,— 16.¿60.—

12 ., 1. 230. •

1

177420,—
0 1 • 1. 070.- 12.840.—

/. 5 940.— 56.4oO.-4
.. >10 880.— 105. ¿00.—3
..17 820.— 167.280 —
.. 25 760.— 228.p00.~~

1 700.— . 8.400.—
IOS 650,— ' 819. p00;—

., 89 625 '667.5QÓ.—
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PARTIDA Clase Categoría N? de Remun, Crédito . An-ual.

Princ. Parcial o Concepto cargos Mensual Parcial Principal

CAMPABA

DECRETO N® 13249—S. :
Salta, 31 de Enero 'de 1955. ‘ = .

' Visto el Decreto N9 13.231;por el cual se 
crea el Consultorio de la Villa Vecinal 17 ds 
Octubre, el que estará atendido .por un mé’di- 

• co, Un enfermero y un auxiliar; y .siendo ne
cesario designar aj personal que ent ará en 

a partir del día l9 de febrero*  pró

0

8

e)

e)

9
10
11
-13
14

Oficial 79 .......
Auxiliar Mayor
Auxiliar Principal
Auxiliar 2? .......
Auxiliar 3? .....

PERSONAL SUBALTE RNO

1 Partidas Individuales

CAPITAL
Sargento 
Sargento 
Sargento 
Cabo ló 
Cabo 
Agente

Ayudante 
1*  ......... .

¡ CAMPABA

Sargento 
Cabo .... 
Agente

4.890.780.—

7 889.— 73.920 —
•12 820.— 118.080 —
11 760.— 100.320—
66 650.— 514.800—

7 625.— • 52.500—

DE- SEGURIDAD Y DEFENSA

675 4.890.780—

4' 675.— . 32.400—
6 660.— 47.520—

29 645.— •154.800 —
8 630.— 60.480—

29 615.— 214.020—
452 600— 8.254.400—

. 3 645 — 23.220—

.13 615— 95.940—
149 600.— X.008.000.^.

PERSONAL ACCIDENTAL NO INDIVIDUALIZADO

2 Partida Gleba] 23.280.—

, 39.120.-

funciones 
ximo,

£1 Gobernador de la Provincia
DECRETA?.

— Trasládase a su pedido, •len-ca-
Mé-

1 Transitorio a sueldo, para me« 
nore§ aprendices Banda de 

Música ..............................

PERSONAL DOCENTE

8 Partida GlaW ?

1
2 
a

1
2

B Docente por horas para re
muneración de prot de la Eg- 
cueja de Policía

23.280.

15.840.

15.840

BONIFICACIÓN. SUPLEMENTOS Y OTROS -CONCEPTOS

Bonificáctóh por antigüedad
Sueldo Anual Complementario

' Salaria Familiar..................

APORTE PATRONAL

Aporte a la Caja de dubi¡ac.
* Aporte a la Caja Nacional de 

Ahorró Postal —Seguro Coleo-. 
tivo Obligatorio ........

ANÁLOGOS

2.003.600—

400.900.-

850.000.-

1 ,-250.700.

1,200. ooo—

50.700.

TOTAL »L INCISO II 12.662.240—

Dése cuenta opórtonamenta á las ffit 0CL -Legislativas de Ja Provincia. 

Art. — Ccmuníqu-e^e, puMquése, insértese en el ’ Registro oficial y archívese*

Art. 29

. v*  £o£W‘ _ •
, Anárés Ayratsi . , ’
Jgf0 de Despacho del M. de E. F. y o. Pública

. RICARDO, }. DJJV AND 
’rtaéhiíís Tofrés

** ’-wfe
Walder Váñeg

Art. 
rácter 
dice. del Consultorio Externo de Ja Villa “17 
de Octubre”'— dependiente del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, aj actual 
Oficial 3% Médico de Guardia de la Asisten
cia Pública, Dr. OLINDO HEPvRÉRA, en e] 
cargo vacante existente por Jficencía sin suel
do del Médico de Oonsfultorio de la Asisten
cia Pública, Dr. Pablo Mésples.

Art'. 29. — Trasládase .con igual, categoría 
y para desempeñarse como Enfermera del Con 
aultorio Externo de' la: Villa “17 de Octubre”, 
a la actual Auxiliar 5?, Enfermera del Pope fí
nico del Señor del .Milagro, Sra. MAGDAISíA 
MELLADO DE ZULETA.

Ait, 89. — Trasládase con igual categoría 
y para desempeñarse como Auxiliar del Con 
súltorio Externo de ¡a Viila ”17 de Octubre5', 
a la actual Auxiliar 60 —personal de Servú 
cío, Ordenanza de la Asistencia Pública, Sra, 
RAMONA R. D. DE GRÜZ. .

Art. 4?. — Ló& traslados de pérsonál a que 
Sé refiere el presente'decreto*  se harán a par 
tir del

Arfe.
gfj en

19.
interino,, al cargo de Oficial 7o

día l9 de febrero, próximo,
59 — Comuniqúese, publíquese, insérte-
el Registro Oficial y archívese.-^

.RICARDO / rv
Walder YéSsa.

gs captas

a—aVn C. Castra 
Oficial May* ’ de éama Pública y;'A. Sucia]

DECRETÓ N0- 13250—fia . ‘ •
Sajta, 31 de Enero de 1055. < :
Visto las notas elevadas por la dirección 

de la Corcel. Penitenciaría, con fechan 28 de 
diciembre ppdo., 10, 12, 20,-.. 25 y 26 dél nw 
de. enero en ©urso, y até-ntg a ¡o solicitado 
én las mismas,

© Gobernador de- lá
DECRETA:

io; —. Designarse én Jas V&cánte exis 
y por así requerirlo. las necesidades íél

Art.
tentés
servicio, desdé él día én qué comiencen a 
prestar servicios, a la$ siguientes personas:

¡CefádOr de la Guardia Interna,
TEODORO URSINO ARAMÁVO 
N$ 7.212.912);

a) a ‘don 
.(Mam

Bojdado del Cuerpo de Guardia 
a don SANTÍAGO VALENTIN 

(Matr, N? 7.228.230)1

Soldado dél fiutnpó de Guardia cMrcM, 
á don ROSARIO yíOTÓRlO YAPtÍHA 
(Matn .W '7.212.176)1

d> Celador dé ¡a ; Guardia * íntew a doñ

b)

■ f)

CúrCél,
TAPIA
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e) Soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, 
a don JUAN VERA (M. 7.226.272);

•f) Celador de la Guardia Interna, a don
VICTOR RUFINO ALI (M. 7.228.344).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, mourue 
‘ se * en el Registro Oficial y archívese —

PUCARDO I DURAND-
Jorge Aranda

Es. copia:
Kainón Figuerea-

<3-e Despacho de Gobierno, J. él. Publica

DECRETO N9 18251—G.
Sajta, 31 de Enero de 1955.
Visto la-s- notas de Jefatura de Po]icía ele

vadas 
enero 
sonal,

■a este 'Ministerio con fechas 3 y 24. de 
en curso, solicitando movimiento de per

iü de la PwvinCjr?
D E C K E ’l A :

lo,   Nómbrase con anterioridad al 
del actual, Auxiliar 2? de] Personal Ad

Art.
día r?
ministiativo y Técnico, al Sr, ADOLFO MES 
SLING (O. 1934—M. 4.832.721 —D. 15), en ¡re
emplazo de don Francisco Aquino.
‘ Art» 29, — Nómbrase con anterioridad al día 
16 del corriente més, Agente p]aza N9 229 de 
la Comisaria Seccional Cuarta, al señor PA
BLO RUBEN OACERES (C. 1933-M. 7,272.676 
D. 64)

- 'Art.
so a
Curso,

en reemplazó de don Modesto López.— 
30; — Nómbrase en carácter de ascen- 
partir del 'lv de febrero del año en 
Sub-Comisario de 39 categoría de la Co

misaría de Servicio de- Campaña, -a] señor LU 
CIO ADOLFO SANCHEZ, Auxiliar 39 del Per 
sonal Administrativo y Técnico, en reemplazo 
de don Eloy Cándido Guaymás.

Art, —- Nómbrase a partir del día 19 de 
febrero próximo, Auxiliar 3© de] Personal Ad 
ministrativo y Técnico, al señor- JOSE VTG 
TQRIANO GABRIEL BERBEL (Ó. 1934 — M» 
7.2327824 •-*-  D.~63), en reemplazo de don Lu
cio Adolfo Sánchez»

Art» 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Florentin Terree

O (Wia:
Ránjén Flgufcíóa

j&la de Despacho ae Gobierno, Justicia é 1. Pública

DÉCÍtETÓ Ñ? 13252—G>
Majta, 31 dé Eneró de 1955s
Expte» N9 6265|54»

Visto el presente expediente en el .que el 
Auto Club Salta solicita un subsidio de $5.000, 
para solventar jos gastos ocasionados P°r Ia 
competencia automovilística para coches Stan 
dard, realizada el día 29 dé junio de 1954; y 
atento lo informado por Contaduría General,

■ El GeWnador de la Provigeia

0 E e R É M :

Art. 19, Fréviá intérVéñcióñ dé póntádu*  
ría General, .liquídese por Tesorería Genera], 
á íávor dé la Habilitación dé Pagos del 

. ferió .d© GAlefnó,. justicia é Instrucción Pú
Ja aumá dé,rtNCQ W -PBsQs MjN.

($ 5.000 m|n.), para que en -su oportunidad 
haga efectivo dicho importe al Auto Club Sal 
ta, por el concepto precedentemente expresado 
y con imputación al Anexo D— Inciso X— 
OTROS GASTOS— Principa] a) 1.— Parcial 
30. de la Ley de Presupuesto N9 1698, Ejercicio 
1954, Orden de Pago Anual No 69.

2? — Comuniqúese, publíquese, -úisérte- 
e‘< Registro Oficial y archívase.—

Art. 
se en

RICARDO J. DURAND
• Jorge Aranda

E- con-o
FíTyur’rns

|ek de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

i. Púhtlco

DECRETO N? 13253—G.
Salta, 31 de Enero de 1955.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, el 

señor Jefe de ¡a Oficina de Contralor de Pre 
cios 
nal, 
dor 
pot

y Abastecimientos, don José Antonio Es- 
para asistir al Consejo Federal Coordina- 
del Abastecimiento,. y atento lo solicitado 
la Secretaría General de ¡a Gobernación

en memorándum N9 3 de 
curso,

fecha 27 del mes en

12 Gobernador de
DÉ CRE

la ProvWia
T A :

viajar a la CapitalArt — Autorizase a
Federal, al señor Jefe de Ja Oficina de Con
tralor de Precios y Abastecimientos, don JOSE 
ANTONIO ES-NAL, a fin -de que asista a las 
reuniones del Consejo Federal Coordinador del 
Abastecimiento.

M’t. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.—•e

RICARDO 1. DURAND

Ramón Fígueraa
jeí<§ de Despacho de Gobierno, L é I. Púbua-a

DÉC&ÉTÓ N? 13254—G» 
. Malta, 31 de Enero de

CONSIDERANDO:

1955»

Educación Física de 
Meros, debe realizar

Que ej señor Director de 
la Provincia, don Pablo 
frecuentes giras por distintos puntos fuera de 
lá Ciudad, como también mantener .una acti
vidad constante durante todo el día, incluso 
¡OS ño laborables', para atender en debida for 
iná las fuñciones qué tiene a su Cargo, espe
cialmente en cuanto sé vinculan «Coñ el fomen 
tó y Práctica dé los deportes en todas 
nif estaciones 
terior de la

Artí 19 

 

tual Auxiliar 5?— Enfermera de San José 

 

Orquera|, señorita SELyA'MEDINA, al cargo 
Auxijia 
dure la 
go, dej 

.enferm 
te tra 
m'r.. ?n 
dej lo

Art.
. ma categoría de Auxiliar 39 para desempeñar» 
se comp, Enfermera de San José de Orquera, 

 

a. la-actual enfermera; de Gral. Bizarro (AntáL, : 
señora PASTORA ÍL'SNDRA SOSA DE SARA \ 
VIA a Ipártir del l9 id¡e febrero próximo.

Art, $9 — Reincorporase como- Auxijiar 3^ 
Uníertófm de Gral. jPizarro (Anta), a la se 
LRTHA C. Rj|MOS DE AGUIRBE, en

Áít. 1» — Aut&rizasé a la Dirección Provín & vacante éxistente categoría, p.&r, tras ;
■dé-E&WqtÓN mCA »a FRQW-. de| esía eS,uflaí¿ F J«an -w,

sus ma 
de} in-y en varias localidades 

Provincia,

además', 
justo re

ello .demanda gastos y,Que todo
extraordinaria labor persona^, que es 
tribuir con una asignación mensual fija, inde
pendiente de su sueldo,

V, finalmente, que e-n tó presupuesto, de la 
repartición a sú cargo .cuenta con fondos 5.ufi 
cientes par cubrir - ésa ásignación}

•El Gobernador de la frovWia

- . •DÉC.fi É T A :

Autorizase a la Dirección Provin

PAO. 4Í3

CIA, pa|ra asignar un viático fijo de veinte pe 

 

&os diarios a;]i señor*  Director de la misma don 

 

PABLO MEROZ, con cargo- a Ja parada'corres-- 
pondienjte de su presupuesto en vigencia y con 

dad a] *1 9 de ¡enero en curso.

— Comuníc 
Registro Oía

RiCARE

anterioj
Art, 

se en

DECKE
Salta,
VIST

opta
¿garrea

uese ,publíquese, insérte 
ial y archívese.— :

O J. DURAND''
- Jorge Aranda

'O N~9 13255—’G.
31 de Enero*de  1955.
la renuncia interpuesta,

da la provtiiGScf

Art. 1¡? — Acéptase 

 

por el deñor CARLOS 

 

cai go dé Celador de 1» 

 

CárceJ penitenciaria, con anterioñad a] día 21 
del me

Art.
en el Registró Oficial y archívese.

)[ la renuncia presentada 
] RAMON MORENO/ al 
ia Guardia Interna de' ]ía

en curso. j
?. — Comuniqúese, publíquese, msérteso:

O /. DURAND

i Figtójrofe ■ . .. . -
-spacho de Gobiérhfs, j. é L ^úblitá

■3. .

enero

DECRETO N9 13256-

íSa]ta,| 31 de Enero-1 de ' 1955.
Visto |la ResoluciónJno 3636 de fecha 25 . de*  / 

curso, por |a que se suspende - por . 
tiempo [indeterminado | al Auxiliar 2- --Enfer- - 
meAo d La Poma, D©n Juan Ramírez Vedia; 
y atent| al informe de]. Departamento de Per .7 

 

spnal dfel Ministerio; del r.Ubro, sobre la nece- * 
sidad imperiosa que ésas apartadas- 'reglarles.. \ 
dé la provincia, n0 queden isin la atención isa 

 

altaría borxespondientd hacia sus pobladores,

■ ' í -

G&btfmud&rr la

— Trasládale a su pedido/ a la ac 
de 
de-

29— Enfermera de La Poma, mientras 
suspensión- aplicada ají titular 'del car 
ndose expresa | constancia que la citada --•*.  
ra Srta. Medina/ con motivo del presen 
ado, pierde labsobreasignación de L 50 
usuales que ténia asignado, y a partir - 
de febrero próxima, •

— Trasládale a su pedido, en la mis:

%25e2%2580%25a2D%25c3%2589C.fi
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Lobo, a partir del 1’ de febrero próximo, ■
Art 4° — 0'omuníq.ueSe publiques©, insértese 

en ei Registro Oficial y archívese.—

RICARDO l DURAND
Walder Yáñez

Es copia;
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Safad PúMica y A. Social

. DECRETO N9 13257—S.
■ SALTA, Enero 31 de 1955.
’ Expedientes N°s. 19.148|55; 19.110,55 y 18.949!
L 54.—
i Vistos estos expedientas; atento Jo ínforma- 
J por por la Oficina de Personal del Departamen
¡ • To del rubro; y considerando que para el nor

mal desenvolvimiento je Jos servicios asisten 
Cíales, de la ciudad y campaña, resulta de im 

- prescindible necesidad proveer las vacantes 
transitorias qu «e producen entre e] personal 
de los mismos motivadas por licencias de diver 

r ga índqje,

q ‘ ; El Gobernador de la Provincia
j DECRETA:

¡ t Art, —= Designas© en carácter interino,
i ' Auxiliar <39 Enfermera del Hospital de Rc-sa 

rio de Lerma, a Ja Srta. SARA BACILE, a 
r t contar desde el 24 de enero en curso y por 
' el término de ¡p- licencia reglamentaria conce

dida a la titular Sra. Carmen M. de Balboa 
(20. días hábiles),

. Art. 2? — Designas!© en carácter interino, 
f Auxiliar 49 Enfermera de la localidad de
i1 ‘‘Campo Quijano”, a Ja Sra. EMMA GUERRA

DE FRANCO, a partir del 1° de febrero piró 
ximo, y mientras dure la ^cencía reglamen 

¡ tarta de que hará uso ej titular don Máximo 
¿antipán (SO días hábiles),

< Art 3? —’ Desígnase en carácter interino, 
i .Lavandera, 4el Hospital “San Roque* ’ de
j Bmbaircaciónr^á señora LEONIDA Vda de
i . DELGADO, con la remuneración mensual de 

trescientos ochenta pesos, con anterioridad
¡ al 1? de enero e.n curso y mientras ¡a titular
' Sra. Francisca R. de Dávalos se encuentre en
i Uso de licencia por maternidad, .

Art. — Reconócense los servicios presta
I - • d@s po¡r ¡a Sra. CARMEN P4 DE BURGOS, 

. en el carácter de lavandera de ]a Asistencia
: Pública (personal .de servicio transitorio a

sueldo), desde el día 4 hasta e|. 27, inclusive, 
; de enero en gurso, a razón de la remunera*  
¡ clon mensual de cuatrocientos cuarenta pé- 
i ■ sos, y en reemplazo- de la titular Sra, María 
í de Robjea en uso de |feenclá reglamenta 

ria- ~ 1 • '!. ■. >'• í!*M4ÜJ
- - . Art so — El gastó quó dém&fflde el oum*
! pimiento del presente déerétó se imputará 

& las -partidas- globales respectivas previstas en 
^j. Anexo E— inciso X— GW& en Personal— 
de la Ley de Presupuesto vigente ®j éretelo— 
w, ' ,

Art. 69 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
■- -ge en el Registro Oficial y whívésé.

RICARDO ’
Waljér Yán.^2;.

; . Es CÓplfíl
Amalia C Castra

Gfldal Mayor de Salud MWica y A. Social

DECRETO No 13258—S.
SALTA, Enero 31 de 1955
Expedientes. N<?s. 19.148|55; 19.110 55. y

19-.183 ¡55.—
Vistos estos expedientes, y atento lo*  in

formado por la Oficina de Persona], de] De
partamento del rubro;

El Gobernador de la 'Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócense los servicios presta 
dos por la Srta. TEODORA GUZMAN, en o] 
cargo de Auxilia 49— Partera del Hospital de 
Rosario de Lerma; desde el 20' hasta el 31 
de diciembre ppdo., en reemplazo de la Srta 
Elena Valentín!, en uso de licencia.

Art. 29 — Reconócense lo® servicios presta 
dos por la Sra. LEONIDA Vda. DE DELGADO 
como, Lavandera del Hospital *San  Roque” de 
Embarcación, idesde e| día 15 hasta el 31 de 
diciembre del año 1954, en reemplazo de la 
titular Sra, Francisca Riveras de Dávalos, 
en uso de licencia por maternidad.

Art. 39 — Reconócense los servicios presta 
dos por el Sr. MARIANO VICTORIANO LU
NA, como Auxiliar 69—Ayudante de Enferme
ro d^l Hospital W Vívente de Paúl” de Oran 
desde el 19 al 81 de diciembre del año 1954, 
en reemplazo de don Orlando Coca.

Art. 49 — gasto que demande e¡ cum
plimiento del presente decreto “ se imputará 
a Jas partida® globales respectivas prevista en 
el Are ' F- - Inciso I— GtOs» en Personal de 
¡a Ley de Prego j vigente Ejercicio 1954.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese—

RICARDO J. DURAND
Waldtr ¥áñez

Es copia;
AMALIA G. CASTRO

Mayor de Sajad Pública y Á. Social

DECRETO No 13259—E,
SALTA, Enero 31 de 1955

. Expe diente N*  6520|I|lr54.—
Visto éste expediente por el. que Dirección 

General de Inmuebles solicita se liquide a sil 
favor la suma de $ 20.000 m|n. necesaria pa
ra solventar los gastos que demandará fe ta 
rea de rev^júo a efectuarse en los Deoa ta- 
montos de San Martín, Orán y RivadaVia;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General,

El dí> la Provincia
©ECftETA:

Art. 19 — Incorpórase ¡a Ley- N9 1328.— 
artículo 28— por $ 20.000— dentro del Anexo 
0— Inciso IV— Otros Gastos Principal a) i 
de ¡jiá Ley de Presupuesto N9 1698|54.—

Art 29 — ’dón intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin 
efe liquídese «coa cargo de rendir- cuentas, a 
favo? de Dirección Genera] de Inmuebles, fe 

dé.$ 2G.Ó0Ü.— m|h. (VEINTE MIL PE 
$OS MONEDA NACIONAL), para, atender 
en éóneéptó précéden•teménté■ éxprésádó, cón 
imputación al Anexó Ó— ínóiso ÍV— Ótrós 
Gastos— Principal a) i— Parcial Ley 13^’8— 
Irtfeul® de la Ley de IS&8] 
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54, vigente para el Ejercicio 1955.

Art. 39 — Dése cuenta^ oportunamente a las 
HH. (JO. Legislativas.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. ]. DURAND .
Fiarentm lorrcs

Es copia: .
Pedro' Andrés Arras®

M@ G’e Despacho d&l M. de E. F. y O. PúbUca^

DECRETO N9 13260—E,
SALTA, Enei’o 31 de 1055.
Expediente N9 227|R|55.—
V':<P > • solicitud presentada por la. seño

ra María Luisa Arancibia - dé Ríos, en e¡] sen
tido de que le sea adjudicada la parcela N° 
4, ubicada en la manzana 25 a, Sección (N, 
de la Vilja “17 de Octubre” de Ja capital” 

y CONSIDERANDO:

Que la anterior adjudicatario, señora Au
rora N. ide Tapia, ha hecho renuncia de los 
derechos que sobre la misma le correspondía^

Que ,]/a señora María Luisa Arancibia de 
Ríos, solicita su adjudicación para construir 
en ella w vivienda propia;

Por todo ello, . ■ h

El Gobeimaéür ge fe Fn?vií*eí&  ‘

DECRETA:
Art. 19 — Anúlase la adjudicación de fe 

parcqfe N9 4, ubicada en ¡a manzana 25a), 
Sección H, del departamento de la Capital, 
dispuesta por decreto N9 10999 del 27—7—64 
y adjudícase la misma a la señora MARIA 
LUISA ARANCIBIA DE RIOS.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen, insértese’ 
en el lwfetro Oftcfel y />

■ RICARDO J. DURAND
Es Copia

Fe. ro Andrés AiWig
Jefe de Despacho del M. de "fe. F. y □. Pub?íSa§

RESOLUCIONES DE IOS-
MINISTERIOS 1

RESOLUCION No 14^2—G.t
SALTA, Enero 28 de 1955 —
•Expediente N9 5201155.—
VISTO el Presente expediente en é| que 

Cámara de Alquileres, solicita se liquide ún 
(i) día de viático al Secretario de fe misma, 
don Juán Oscar Doyife, quien debe ; cumplir 
una misión en fe localidad de General C4uc- 
més?

El Ministro de G&bUma, fcwftóet e L Fdblíea

HSÜÉt Vi :

19 Auiorizáí' a ja. SttMpACIÓN DÉ 
PAGOS DÉL MÉNiéTÉRÍó DÉ GÓBÍÉRNO, 
JUSTICIA *E  íNéTRUÓCÍÓN PÜBLIGÁ, a $- 
quldar a señor Secretario de ja Cámara dé AL 
oXteW don JUA-N QSC4B DQTL®/ ® TI)
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día de viático, por el concepto precedentemen 
te enunciado.

29 •— Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

JORGE ARANDA

níquese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Fig-ne? - a

pie en- Despache G^henaO, ). é l Pública

' RESOLIfCION N? 147^—G. 
de 1955SALTA, Febrero l'o

Expediente N9 7064(5^.—

CONSIDERANDO.

I-N ccjjio
Ramón Fíguero?*

í¿fe” de Despacho d<-. Gobi^rrU), I é í Pública

.RESOLUCION ' No 1473—G.
SALTA, Enero 28 de 1955.—
VISTO lo solicitado con fecha 21 del mes 

en curso, por la- Dirección General de las Es 
cuela de ^anualidades de Salta, y atento 
jo dispuesto en Ja resolución ministerial N? 
1248 de fecha 13 de mayo 'de 1954,

de Gobierno/ Justicia e I. Pública

RE.S UELVE: -

19 — Dejar sin efecto- lo dispuesto en el 
punto 19 ae la resolución ministerial N° 1248, 

.cíe lecha 13 ac mayo de 1954»

RESOLUCION N9 1475—G.
SALTA, Febrero 1© de 1955.—
Debiendo trasladarse a la localidad de San 

Antonio de los Cobres el señor Director de Tu 
rismo y Obtura;

E1 Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública 

RESUELVE:

Que e si 
pación eu 
ej locad 
mueble ' 
de esta

-tos oblados penen en grado de ape 
virtud del peounso interpuesto' por 

?r, señor Salomón Abraham, del 
.ibicado en .la .dalle Catamarca N9 
ciudad, a Ja résojución dictada por la

de Alquileres pon fecha 29 de setiem 
5., y bajo él hF 674, fijando el valoi 
del mismo e¿ la suma de $ 64.55

in-
440

■29 Autorizar a -la DIRECCION GENE
RAL-DE 'ESCUELAS DE MANUALIDADES 
DE SALTA, para transferir en propiedad a 
la Cárcel Penitenciaria y bajo inventario co
rrespondiente, Jos ahimal-es -existentes en di 
chá Escueja y que a- continuación se detalran

11 (once) galjinas Kikiriki.
6- (seis? gallos
2 \dcs> ■casá-es .c e g apiñas japonesas de 

cruza,
. 1 (un) patito silvestre.

1 (un) casa] de chachapoyas
. 1. .(un). pichón . de chachapoyas
.3 'tres), guineas»

.1 (un) búho
1. (un) condor real.

3 . (tres) zorros del agua
3 . (tres) pollitos' Kikiriki.
3? — Dése al Libro de Resoluciones, comu 

nxquese, etc, < - • • l i J

- JORGE ARANDA
E« .copia

• Ramóíx Figüeras
jefe de Despacho, de Gobiériáo, ]. é l. Pública

RESOLUCIÓN N9 1474—G* ,
SALTA, Febrero 19 de 1955.
VISTO lo solicitado por la Oficial 69 de 

este Departamento, señora María Esther Le 
zaño de Díaz, y considerando que la misma 
se encuadra en el caso- previsto en el último 
párrafo del Art. Io de la Ley 1590,

d Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública

R ESUEL V E f

19 — Autorizar al señor DIRECTOR DE 
TURISMO Y CULTURA, a trasladarse a la 
localidad de San Antonio de los Cobres, por 
el término de cinco (5)-días; debiendo la Ha B uo por 
bijitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, liquidar el 
importe - correspondiente a viáticos y gastos 
de movilidad.

29
bro

— -Comuniqúese, publiques'©, dése al Li 
de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
CojjxxEs

Ramón Figueroa
jefp de Despacho de Gobierno, 1. é I PúblíC*'

RESOLUCION N9 1476—G.
SALTA, Febrero 19 de 1955
Expediente .N° 7092 [54

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen -en grado de apela 
ción en virtud de] recunso interpuesto por los 
locadores, señores Gaudelli y Della Ragione 
S.R.Le, de los inmuebe]s ubicados, en Aven! 
da San Martín y Pellegrini, a la resolución (dic 
tada poi’ la Cámara de Alquileres con fecha 
29 de setiembre ppdo., y bajo el N9 681, fi 
jando el valor peativo de los mismos en las 
suma» de $ 99.40 para ej correspondiente, al 
catastro N? 1218 y de $ 206.65 para el N9 
10711, mensuales;

Que encontrando ajustada a derecho di
cha resolución y en mérito a Jo dictaminado 
por el señor Fiscal de- Estado,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

- 19 — Confirmar ia resolución No 681 dicta 
da por Ja CAMARA DE -ALQUILERES con fe 
cha 29 de setiembre ppdo., en los autos cara 
tulados “Gaudejli y Della Ragiohe S.RL.. vs. 
Rafael Burgos; solicita reajuste- de alquiler in
mueble San Martín esq. Pellegrini. Ciudad”, 
en cuanto no se oponga a lo establecido por 
decreto N9 12.371, debiendo la Cámara- de A|qui 
lores aplicar dicho decreto desde la fecha de 
su vigencia.

29 .. Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

1$ ~~ Justificar las inasistencias de la se 
ñora. MARIA. ESTHER LÉZANO DÉ DÍAZ, 
Oficial & de este Departamento, desdé éj 
25 áiJ 31 de .eneró ppdó.,

Dése él. Libró dé Resójueioñé^ whu

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón Figliér&a

¡efe de Despachó de Gobiéfr.O, J. < \ .Pública

Cámara
b.e ppd
locativo 
mensuaps; - ¡

Que encontrando ajustada' a derecho di
cha resclución y en- mérito a lo dictamina-

El*  Minia

jiición y en- niérito a lo dictamina- 
¿i -señor Fiscali de Estado,

rro de Gobierno, Justicia a l. Pública

R E S U E L V E-':

Confirmar la Resolución No 674 dic- 
la CAMARA] DÉ ALQUILERES' con 
•de .setiembre ¡ppdo.,- en -los autos ca 

i. Fermín Ájb^za- vs-. Salomón Abra-

19 — i 
tada • poj 
fecha 29 
randados 

ham. Denuncia excesivo alq, ,y solicitá de Ja 
H. Canina que le fijé ©i alquiler'que debe

abonar 
dad) en

ñor deci
Alquiler 
cha de

: amueblé*  Catamarca N9”440|444-.. (Ciu- 
cuanto no ¿e j oponga a lo establecido 

eto No 12.371,i debiendo Ja Cámara, de 
•í s aplicar dicho decreto desde - la fe 
su vigencia, i

29 — 
níquese,

Dése, al Libro de Resoluciones, comu 
etc. • !

'JORGE ÁRANDA j R

Rarroñ -Figu-eroa!| ’
iéte de Despacho de ’'<&obiefuO; J. é 1.-‘Pública

RESOLUCION N9 14^8—G.
SAlLTA,. Fefrero 19 í de 1955,
Exped

VISTO la resolucióxí N9 630 ’ dictada por la 
Cámare de Alquileres] con fecha 7‘ de setiem
bre ppóo., que corre jagregada a fs. 69 del

presente 
.Jugar a 
degard

mueble
807|809 
didades

lente No 6905|?54.—

de Alquileres] con fecha 7' de sétiem-

rio señ 
nado 
de es-ton

expediente, por la que' no ;áe‘ 'hace 
lo solicitado ’ por él señor .Juan -Kil 

en s.u caráetqr_de propietario déj in» 

ubicado en la Cajle Eva Perón N9 
y se lo conmina a -restituir las Co-mo- 

, originarias qjie' tenía el sub ]ocata- 

i)r Federico 
por el señor Fiscal

obrados, ?

Gobierno,

RESUELVE:

Confirmar resolución Ñ? ¿íc 
por (ja CAMArÁ DE ALCltJlLÉR'ES' con ■

dó setiembre' ppdo.,'en ‘ ios autos ca,

El Ministro de

Eljer, y atento }o dictami 
de Estado ’a fs. 81

Justicia © I. Pública^

ló ’
. tada.: 

fecha

. rátu]ad>s “Federico Éiler. v| Juán Kildegard» 
Denuncia excesivo alquiler inmueble Eva’ Pe- 
ron/N'0 8W1®, Ciudaáp én/cúántó úq sé opo^
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■ ga a Jo establecido por decreto N?. 12.731, 
7 debiendo la Cámara -de Alquileres aplicar di 

cho decreto'desde la fecha de su vigencia.—

2? __ Dése ai Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc. ; •

JORCE ARANDA
Es cc-pio. - ‘ . •
Raxnóh Figuéroa ■ ’

.fefa* * de Despacito dé--Gób^rnO. L 4 I- Pbbhes

- • Ñ* U"785 — SOLICITUD‘DÉ .PERMISO DE 
-CATEO PARA SUBSTANCIAS DE PRIMERA

- d Y SEGUNDA CATEGORÍA,. EN EL DEPA.R-
- ’ TALENTO DE LA POMA Y CACHI, É±PÉ-

- DIENTE 2197—M—1953, PRÉSENTDA POR 
LOS SRES. MODESTO MU^OZ,- E1SRIQUE

• VIDAL, JOSE ROYO, PANTALEON C)PAEA- 
CIO y WILIO BATEL, él veintisiete iv octu
bre de 1953, .a horas once.— La Autoridad Mi

; ñera de Saltá, ja hace saber por diez días 
ai electo dé clüé dentro de veinte días conta
dos inmédiátismente dés'püés-'- de dichos dié&— 
dias óemparézcah a • áedúcirjó ■ todos [os que 

'con algún derecho se creyeren respecto de di 
’ . cha' só’Úcítud. La zona\petiaionáda ha queda 

'cío' registrada eh la siguiente 'forma; Sr. Jefe;
:■••• En*el présente expedienté, se. solicita permiso

• para éjgplotaeíón de minerales de. 1* y 215 ca-te- 
. garfas, en terrenos incultos en los departamen

- tos de La Poma y Cachi, Para ¡a inscíipción
- -Gráfica de la- zona .solicitada se ha tomado 

como punto de referencia el pico mas alto del
. * Cerro Tre3 Teta, y de aquí ®e miden 1200 mts 

’ ' Az. 348?, para llégir ai punto de p'ár¿ida des
de ei cual- -se mi'uen- 2500 mis. ,Á& 78$; 5ÚOO 
mis,. As. 1689 40ÓO mte. As».258$; BOGO mtg. 
348^ y por úpimo 1500 mts. Az. 78$, para ¡le

-/ g&r nuevamente al punto de partida, cerrando 
(a• superficie solicitada. Según datos cjua

■ j?:C-n dados por el goiicítante en escrito de
* _ 2, croquis concordante de fs. 1 y conforme 

plano de Registró Gráfico correspondiente, 
áma solicitada se encuentra libre de otros

’ '. dímentos mineros-. En e] libro horfespóndíente
- ~ de esta Sección ha quedado registrado está so

licitud bajo el Ñ$ de érden 1693, Se ácómpa- 
ña croquis concoMunte. con la ubicación efec- 

j-- tu’ada eñ el plano minero.. . . .. Registro Grá 
/ ‘ fico noviembre § de 11)54. Üón la caníormtiad 

’ manifestada prWedént&iénte y Jó ínforinado
- -por Registro Gráfica,- regístrese en “Registro

- . ¿de Exploraciones” el escHtó :4e £s. 2 y .vías» 
\ - . --son sus proveídos. Salta 24 de noviembre ue

fs. 
al 
la 
pe

1954. Outes Diciembre 27 de 1954.. Ser registro 
Jo ordenado____ __ en. Registro de -Explora
ciones” N? .6, -al F$ 131 vta. a 134. Vías. M. A. 
Ruiz Moreno.— Salta, Diciembre .27 de 1954. 
Encontrándose este, cateo de acuerdo con el 
art 25 del -Código de Minas, publíquese edic 
tos en el Boletín. Oficial, en la forma y térmi 
no de Ley, colocándose una copia dej edicto 
en", el portal 'de esta Oficina. Notifíquese. Ou- 
tes— - / .
Se hace constar que de acuerdo con 'ei auto 

.del. 21 de octubre de 1954, se aceptó las re
nuncias presentadas por los Sres. José Royo, 
Fantaléón Palacio, Emilio Batel y Modesto Mu 
Úog, y proveyendo de .conformidad al escrito 

’ de fs. 5[ó, se inscribió este • cateo en Registro 
Gráfico a . nombre " del Sr. Enrique Vidal. 
Salta, cuatro de enero de 1955.

Un testado no válé “á” vaje sobrerraspado 
de octubre de” vale

é) 21[1 al 3 2,g5

11813 — EMOTÓ CITATORIO •
RÉF. 1O6J48. LUIS QUEMES sd.a.pr. p|71—Ia 

A los efectos establecidos en la Resolución 
N? 887J54 dictada por el H.' Consejo de A. G. 
A. S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas del inmueble ‘‘La Calavera” ó “Bella 
Vista”, catastro 240, ubicado en el Departamen 
to de Chicoána, del Dr. LUIS GÜEMSS, Co
rrespondiente a las dos’ terceras partes de Jas 
aguas que nacen en la finca “El Potrero de 
G,uzmán”.

Salta, febrero 2 de 1053
Administración Gmeraj de Aguas de Sa’ta,

3 al 25|2[55,

. N? liáis — tóMSTlRIO DE ÍNSÜgTRlA SE
- LA NACION — YACIMIENTOS PÉTRÓLÉFE 

ROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA—
’ OTON DEL ÑORT® . ’ ' 

LICITACION PUBLICA YS. Ñ*  11Í|M
“Po.r el término. de 10 días, a- contar del 28 

de enero de 1955, lámace a Licitación Búbli 
cá TS= N9 111¡55 para-'¡a contratación de la 
mano de -obra para la explotación de >ia 
tea de piedra entente en Campamento Ves*  
pucío, Salta, cuya apertura sé efectuará él 8 
de febrero de 1955 a Us 11 horas, en la Admi 
ni^tracióñ dej Norte, sita en .Campmento Ve&

‘pucioL < .
“Los interesados en pliegos de condiciones 

y consultas plueden dirigirse a Ja Administra
ción citada más arriba y efectuar .consultas 
en Divisional Salta y Oficina YPF., Qrán’\ * 

Ing. HECTOR M. GIORDANO 
Administrador Accidental .

e) 31|1 al 4|2[55

;;N9 11800 —‘ MINISTERIO ’DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA D3REC 
C1ON PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA 

LICITACION PUBLICA Ñ
. .ADJUDICACION PARA. .SU EXPLOTACION

. . DEL BALÑEAKíd ÍMÜNSCIPAÍ
De conformidad a .lo diábuésto portel-Poder • 

Ejecutivo de la Provincia, en decreto de la fe*  
cha, ¡lárnáse. a licitación pública ¡hasta el día 
10 de febrero a horas- 101— para presentar 
propuestas relacionadas con la explotáci&n- de 
las instalaciones' dél Balneario,. Municipal de 
la ciudad de Salta.

Los Pliegos de ■ condicionas &e enóueniran a 
disposición de los inter-esados en las Oficina 
de la Dirección Provincial «le Educación -Físi 
ca, donde podrán, str solicitado® en él horario 
dé 7/3$ a 13.— horas durante :Us días hábi 

’-lés :y previo pagó dé la s¡uffia 25-.—¿ Las
propuestas sé recibirán en las mismas Oí id 
ñas, sita en la ©alié 25 de. Mayo No 40, hasta 
el día y hora ¿de apertura.

Sata, 27 de enero de. 1955
. PABLO MEB02.— Dheetor General2

■ e) 31jl a¡ 7|2|55

- m- 1015 — MfidsTmio de industria 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION } 
DEL. ÑORTE — LICITACION*  PUBLICA YS 
rn-'m ’ ' ' ;

<¿Pgt' el término de 10 días a contar del 27 
de enero de 1055, l ámale a Licitació.n< PÚbíí*  
ca YS. No 110, para la contratación}-la’W*  
n@ de obra para a construcción dé ¥ Amplia
ciones de material y madera en - casar; éu Cam 
pamentó vespuci©) cuya apertura se'efectuará 
en las oficinas de la Administración’ del Ñór- 
te de los YPF (ENDE), él día’ 10 W febrero 
dé 1055, a Ms 11 hórag”. " ■ '.n • G

<;Ln,3 interesados en pliegos símdiGtmeg 
y consultas pueden dirigirá® a lá Administra*  
clon déi Norte dé ’Og' (ENDE.), sita en 
Campamento Vespiieíó, Sálta, y eyacuar con
sultas on Divisional gaita, y en ófíclna-;TPP 
O;án”. — ínf. VICTOR M. .GTGBDANG J-Ad- 
mir-Ltra-dor. Accidental. - . ■

e) 26ji al 8¡2|^. -

N? 11815 — EDICTO SUCESORIO:. El Df.

. .Luis Ramón Casermeiro, Juez de la.’ Instan 
cía, 2ae Nominación en'*]q  /Civil y Comercial 

m . dé la Provincia, cita por treinta ’ días á he-

./t ’-federos y acreedores de JOSÉ DAGUM, cU*  
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos

■ gxi el “Boletín Oficial” y ‘‘Toro galteño”,—• 

Sáltá, Feteéfo § dé í&5§.®^
ÁNÍBAL URRtBARRX Éscrtóáho Seerétárfó 
; : . / . é) 4|2 á¡ 21]3|55

N? .11802 — OTOSAÓRTO? "br. jorge L. Ju 
re Juez dé Priiñéra Instancia. Óüárta Nomina 
cían Civil y Comercial,, cita por treinta días 

a'herederos y acredore-s dé dph.. JULIO SÜA 
REZ/ Habilítale la fe:ia dé véñérd pá 

fá ptfcíeár edición.
.Salta., diciembre 24 de 1954 , .:

WALÓEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario
e) 31|1 al. 15]3]55

Nó 1-1W — EDICTO: .
JORGE L JURE, Juez dé la. Instancia 4a/ No 
minación en ip Civil y Comercial, cita y ,&m 
ptaáá' por él término de ’ treinta di'ás a 4o§ 
herMerós ■ y acréedoiés ;d¿ ^añtdtfgo.-. Órdeñez’ 
Oficial y 'Poro Sajtefió,— -A--los "finés- dé Ib
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publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A .SIMESEN— 
Escribano Secretario.

_ ' e) 27|1 al 11|3|55

la feria -de enero.
Salta, 28 de diciembre de 1954
Waldeniar Simensen — Escribano Secretario

e) 411 al 15|2[55.

_N<? 11774 — SUCESORIO. Jorge Lorand Ju 
te, Ju^z de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé SANTOS MAURIN DE APAZA 
Habilitase la Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
V/ALDEMAR SIMENSEN — Escribano Secré
talo.

e) 19 1 ai 3|3|M

N? 11733 — EDICTO.— RAFAEL' ANGEL FI 
GÜERO A, Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vii y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emp.aza a herederos y acreedores d© doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que. du 
rante diciiQ término comparezcan a hacer va 
ier sus derechos.— Habilítase ]a feria del prósi 
mo mes de Ene^o»— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
E. GILIBERTI DORaDO Escribano Secretario

e) 3|1 al 14|2|54

NV — 117 L1 — SUCESORIO: E] Sr. Juez de Pri 
miera Nominación Civil 
ploza por
de don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita la feria de enero para los edictos.— Salta 
Diciembre
E. GILII ERTt DORADO Escribano Secretario

treinta días a
y Comercial cita y em .. 
herederos y acreedores

28 d© 1954.—

e) 29)11|54 ai 9|2|55

bP 11701 -
El Jues

Civil y c omercial, cita ¡ por 30 días a herede
ros y acreedores de LAURO KATOFODIS. Ha 
bi I itase la
bz-Q de 1354.— (
baño Secretario.

de 1» instaiicia y 1» Nominación

feria de ¡enero. Salta, 24 de dici&m-
GILIBEteri DORADO, Escil-

. f _ ' ■ -

'■ S» 11Í6Í) — EDICTO SÜCÉSÓPJO: ffi gr. 
Juez de Instancia 2^ Nominación, en lo Civil 
cita y emplaza po*  tréinta días a herederos y 
por edictos qué se publicarán en Boletín 
ser-federes de María Montera o Monteros de 
¿Huada. — Habilítase la feria de Enero de 
1965 para la publicación de edictos, ele. Mon
teros — Vale. Salta, Diciembre 3Ó de 1954.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|1 al F?|3|55.

6) 27{12]54 al- 7]2|55. ■

N*  11703 - iWCEBORiCh
Él Sr. Juez de 4a. Nominación C. y C. cité 
emplaza a herederos y aefeédores dé Luis Gen 

ca. — Está habilitada la feria» — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR GMÍMAROTA — Escri
bano Secretario

e) 13il al 25;2|55

NA 11750 — EDiÓTO SUCESORIO- RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil v Come cial, 
Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MODESTO C AMACHO. para 
que hagan valer sus derechos.— Habilítase la 
feria, del próximo mes de enero pa¡a su publi 
cación — Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano- Se 
crétario.

’ e) 11 al 23j2|55

N° 11749 — SUCESORIO-: El 'leíior Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trélil 
ta dias a herederos y acreedores de OHEN 
CHEL SINGH.— Habí ítase la feria de Enero 
para publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario

e) 11 ai 2312155

N? 11728 — SUCESORIO.— El Sr. Jue2 de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trein
ta dias o. interesados en el juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRIONUEVO, bajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

' e) 31112154 al 11|2|55

ESMNDE'^EMStjlA Y :
AMOJONAMIÉNTO \

No 11707 — TRISTAN1 A. ESPECHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominaron Civil y Comercial
tiene P-n piomovidQ juicio de i osuno 5, men 
sura y amojonanúento finca Santa Rosa de .
Chiri.no Abate, sitüádi

Ñ<? 1172S — Él Br. Juez dé Primera Instancia 
Primera Nominación ©n io Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ENSEBIO RUFINO por treinta .días.— Habi
lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.—

GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 31112|54 ai 11¡2[55

N? 11718 — SUCESORIO: El Señor Juez d3 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de 1-a Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
^.creedores de don JAIME OSTCHEGA o' JAI 
ME SEPZEL OSTRZEÜA bajo apercibimien
to de ley.— Baria, Noviembre 23 ds 1954.— Es
cribano Secretario.—
Habilitase la feria de Enero.

É- GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

é) 30il2|54 al 10|2|55

Dpto. Anta, Limitadas 
Norte, finca Sauce Solo dé Pedro Rueda? y 

Orellana GarLeandro
. Este, propiedad José kntonió y Salomón Ore 
llana García, y Oeste
to, ordenando practica

da; Sud, Manga Vieja;

rio Pasaje o Jurameñ 
r las operaciones- por é 

perito designado Ingeniero Juan Carlos Oádü
y la citación por edictes a los interesados, ’ por 
treinta'riias con habili

Salta, diciembre de 1954
tación feria Enero 1955./

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario r
e) 14|1 al 28|2|55 :

N<? 11713 — EDICTO.—
Se ha'saber que se

Felipe Gaprini por don MANUEL RENGEL/ sO 
licitando 
te Norte

presento el Dr. Samuel

él deslinde $ 
de ¡a finca “1

'í amojonamiento del iínU 
SORDO” o “EL BORDO”

en Cuarta Sección departamento' Me- - 
endo los siguientes limítes: a1 Norte, con \ 

Sul,’ con finca “Mojón’’, ’ES— 
Pasaje y Oleóte, con finca “Masübi”. - : 
de 1*  Instancia en lo-Civil'y- Co- 

2^ Nominación, cita por’ treinta días, .

hF 11746 — EDICTO: El Dr. RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez de Primera Nominación en 
*o Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter 
mino de treinta dias a herederos y acreedores 
de ROSENDO GALLARDO.— Habí ítase ia fe 
ría para la publicación dfel presente edicto.
E, GILIBERTI DORADO Éscribano Secreta- io 

e) 101-1 al 1812¡55

N? 11717 — SUCESORIO;
Luis R. Casermeiro, Juez de P Instancia 2? 

Nominación Civil, cita por treinta dias a helade
ros y acreedores de.ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE PERSA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita
se la feria judicial de enero para la presente 
publicación. — Salta, diciembre 29 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre« 
taño

30112|54 al 1012185

ubicada 
tán, ten? 
finca “Laguñita?
te, Río
Ei Jue2 
mercial
medíame edictos que se publicarán en los -¿la- 
ríos' “B: 
dos los 
término 
chos en
o-e enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954.— AÑT

jletín Oficiar
intere3adas £
comparezcan
legai forma. HabLítesei la feria del mes

y “Foro Salteño’V & 
ara qe dentro de dicho 
á hacer valer sus ¿ere-

bal uRRIBARRI, Escribano Secretario.—- 
3O]12|54 al 1Ó|2[55O ' .

REMATES! JWIC3MES.

N^ Í17í

11735 — EDICTO SUCESORIO: Él señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y eníplaza a herederos y acreedores’ 
de doña FRANCISCA HERNÁNDEZ RAMOS 

pqr treinta OíM -HaMUtasé

Nó 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, Juez de Primera Instan 
cía Primera Nominación en lo Civil y CoU-ier 
ciaj, cits y emplaza por treinta días a herede 
ros. y acrcedoríe's dé don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
Militase la Feria dje> Enero para su publicación. 
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

‘ ' e) 29Í12154 al 9)2|55

98 — FOR Á'RTORO. SALVAT-WvRA- - 
JUDICIAL — ¿ASE $ 100.000'

■ Moderna Maquinaria para Aserradero ? ' 
y Carpintería Mecánica _ -

El díp, 8 -de Febrerp de .1955 a las. 18 horas - 
en el mismo local Rio-ja 1032 -de esta ciudad
remata’é con base de $ 100.000.^- las-siguien
tes maquinarías: Una sierra."earro.-para rollos
y
¡un

vigas marca “Cóppola Hnos”- compuesta ¡de
vó

de 10
mte de 1.50'. ms. de -diámetro con carro

que . y
mts-. de largo, con movimiento de arran
Tétroces© «en con’e&pQxidierxte centra

Chiri.no
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marcha, 2-1 mts. de guía, con su llave fija, 1 
hacha y tres ganchos de amarre. — Un motor 
e.éctrico para corriente alternada trifásica 
220[380 V. marca “San Giorgio” con inducido 
en anillos colectores modelo E. S. 130—R 970 r. 
p. m. de 67 C. V. con cojinetes a bolilla 50 Hz. 
Cqn. resistencia. Una sierra para tirantear com
puesta de 1 sierra sin fin coa volante de 1.20 
mts. de diámetro, marca “KIERCHNER” mon
tada íntegramente sobre cojinetes a bolilla y 
un carro a mano de 6 ms. de largo con su co*  

Ji’rea de tela y goma. Una afiladora de hojas 
de sierra hasta 120 mm, de ancho, con movi
miento automático. Una laminadora para ho
jas de sierra sin fin, con rodillos de acero es
pecial y ®u, regla de acero cepilladas.— Una síe 

circular mesa movible con su correa, con 
motor electrice acoplado B. Line de 2 HJ?. N? 
0862.— Una cepilladora a cuchillas de 0.60 ms, 
ele ancho marca “KIESSLING”, con su contra- 
march&y corred.— Una escoPleadora a cadena 
marca “KIESSLING” con mu carrea.— Una gar 
lepa grande de 0.40 ms. a cuchillas muñeco re
dondo marca “KIESSLING” N© 2470,con ,&u co 
xrea.> Una garlopa grande de 0.40 ni de cuchilla 
marca “ICIESSL-ING” con ¿u. correa y contra- 
carcha- muñeco cuadrado.— Una espigadora, 
maica “GUIILET” con las siguientes partes 
principales: 1 tupí vertical una sierra circular 
g tupí Wízontalea contramarcha; con 6 poleas 
y $ correan—
- Un tupí grande montado ¡w cojinetes a bo 
lilla, matea “jONSERET” N? 21378 con dos. mu 

y Sus «Arreas •— Una MerM sin fin, vo- 
lame. de 0.80 mts. marca! TCÍÉSSLING” con 

correa rectificadora de cuchillas marca “KIE
SSLING” cm. una correa.— Un motor co
rriente alternada 100 H. P. marca “SÍE- 
MENS SCHUKERT” N<? 3.641.195 con resis 
-lencia y llave,— El número de motor eléctrico 
para- corriente alternada trifásica marea ‘San 
Giorgio” es 2644402 las que se encuentran en 
calle Rioja N? 1032 donde pueden ^er revisadas 
por ios interesados* — .Depositario judicial el 

-Señor Canos Antonio Segón domiciliado en Né*  
cochea 431— Ciudad.— El comprador .entrega
rá el treinta por ciento -dei precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Jaez de Pri 
riera instancia en lo Ch y 0. en el juicio EJE*  

. OUGiON PRENDARIA Banco Provincia de Sal
ta vs. Convocatoria É.G.O.R.M.— Comisión a cal? 
go del comprador.— Edictos por 8 días en ©o- 
letñi Oficial y Diario Norte.—
Habilitada la. feria de Enero de 1955. —

e) áa|l al 8|2|55

Na 11716 — PGR: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL - FINCA 1N EáOÜÍPi — BASE 
B 10.000.—

El día Wn08 25 de FeíbférO de 1055, llábi- 
litada la- Feria de Enero, a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BaSé de $10.000 
min. das dos terceras partes de la« valúa- 
elóñ fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animas”, ubicada en el Partido de 
Egeolpe, jurisdicción departamento Ohicoana de 
esta Pela., con lo edificad^, plantado y chavado, 
uso§, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o mmos 2800 ífeo 
fáreas dentro de IOS -límites: Nor
te, con finca denominada Villa Bóiá, de Juan 
Manuel Mena y "corral de Piedra” de Dina y 
Paula Oastilto; Sud, don río Esdóipe; Este con 
propiedad heredemos Ramos y Oéste, con finca 
(h la Wte ie doa Benjamín

Nomenclatura catastral Partida N? 133.— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos regí trados a fl. 
153, asiento 5, Libro 3 R, I. de Chicoana. — 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Civij y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPES?’ Expte. N<? 18507(954.— En el 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio;— Comigión arancel a cargo- del com 
prador.— Edictos por 80 días “B. Oficial” .y 
Norte”

. e) 13|1 al 25|2||5

.No 11743 — POR JOSe ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LA 

FRONTERA BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DÉ FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en el local sito en calle Güe- 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, §e deter- 
minan a continuación:
a> Lote N? 170 —Catastro 1032— Mide al Nor
te o sea limitando con lote 171 y calle Públi
ca 510.— mt®.; ai Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 
limitand-o con partes de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide 222.— mts. o sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, 'haciendo Una 
superficie total de 7.— Héctareag, 48 áreas 34 
cénteareas.— BASg DE VENTA S 7.000.—
b) Lote N<? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
mts. de frente por 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.1Q mts2., limitando al Norte lo- 
te 1; al Este ¡ote 3; ál Oeste calle Avellane» 
da y al Sud parte de los lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.83 mt§. 
de frente por 52.— d© fondo. Superficie 901.16 
mtg2., limitando al Norte lote 1; al Este calle 
Tucusnán; ai Sud lote 5 y al Oe^te lote 2.— 
BASE DE VENTA S 266.66

' d) Lote 7 —Catastro 2697— . Mide -8.— mtso 
de frente por 89.— mts. de fondo. StiperfL 
cíe 712.— mts2., limitando al Norte lote 0: 
ai Este calle 9 de Julio; al Sud lote 8 y -ál 
Geste lote 9— BASE DE VENTA. $. 183.31 
e) Lote 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 mts. 
sobre calle Tucumán o sea al Esté; 16.— ihts. 
sobre mlie § de Julio o sea al Oeste; 104.— 
mts9 sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
105.— mts. en su-costado Sud o sea colindando 
eor los lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70 mtsl 
BASE DE VENTA ? 733 J2
D Lote 19 —Catastro ' 2719— Mide 60.40 Hits, 

frente sobte calle 9 de Jafifro sea ai Geste:
50.— mts. en su costado Éste, colindando cón 
fondo ne los lotég 13 al 17 inclusive; 45.— mts 
eh sil costado Norte, colindando con ios lotes 
12 y 39 metros ea.sü costado Sud, eoiihdando 
con él lote 20.— Superficie 2.100 mts.2.— ÉA 
SE DE VENTA $ 666.66
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente por 104. — mt-g. de’fondo. Superficie 
6.310.70 mts.á, limitando al Norte calle si& 
nombre; ál Este calle Avellaneda, al Sud Coh 
fracciones LL, y M. y al Oeste con callé süi 
nombre.- BASE DE VENTA $ S.OOO.OO

*

h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 rntg 
dé ffénte por 104e— mts. .¿fe fondo BiiperfiCÍe 
1 302.32 mts. 2, limitando ál Norte COh íotég 
3—-i 1 y 14;. ál Este calle Avellaneda; al Sud. 
con lotes 5—7—8 y 10 y al O@sté calle sin nohi-

DÉ VENTA,$ 333138
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i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide 17.33 hits, 
de frente por 34; 66 mts. de fondo. Superficie 
600.66 mts2., limitando al Norte lote 1; al Es
to lote 14; al Sud lote 3 . y al Oeste calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66
j) Lote 5 —Catastro 2733— MicJe 16.40 mts. 
de frente por -34.66 mts. de fondo. Superficie 
568.42 mts2., limitando al Norte lote 4; al Es
te jote 7; al Sud lote 6 y al Oeste cabe sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 200.—
k) Lote 8 — Catastro’ 2730— Mide 17.33 mts. 
d© frente por 32.80 mts. de fondo.- Superficie 
568.42 mts2„ limitando al Norte lote 4; al.Es
te lotes 9 y 10; al Sud! calle sin nombre y 
a.l Oeste lote 7.— BASE DE VENTA S 266.66 
L) Lote 9 — Catagtro 2729— Mide 16.40 mts, 
de tente por 34.66 mts, de fondo. Superfi
cie 562.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
al Este calle Avellaneda: al sud» calle sin nom
bre y al Oeste lote 8.— BASE t)E VENTA $ 
200.—
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.4ü mts, 
de frente por 34.66 mts. de fondo.— Superfi
cie 568.42 mts2., limitando al Norte lote 4 o 
fracción G.; al Éste Cal.e. Avellaneda; al
lote B y al Oeste lote B.— BASÉ DE VEN
TA $ 209.—
Las m-ecUdUgr superficie y imites del lote 170 
son según plano, agregado ai. folio 675 del pro
tocolo del escribano Domingo F. Corhejo del 
año 1930.— Los datos de loe lotes mencionado^ 
en los incisos b al LL inclusive, según pla
no archivado en Decida. Gral. de Inmuebles 
bajo n^ 139 de R. de la Frontera.— Titulo re
gistrado al folio 202 asient0 257 <fel. libro F. 
de Títulos de Rosario de la Frontera. Graváme
nes a folios 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A. de. Gravamen es de Rosario de la Frontera. Él 
o los compradores entregarán el veinte por cieiUc 
de seña y a cuenta c^el precio de venta, el sal* ’ 
do una vez aprobado ei remate.— Ordena. Srs.. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina» 
ción O. y O. én juicio: Or¿. Rescisión, de con
trato — Juan Sava v». Jorge- P. Murada Ck»~ 
misión de arancel a cargo tfel eoiiiprádor.?— 
Habilitada la feria de filero de W5Í-;..para la 
publicación dé edicto^. : s

1|1 áj Í1|Í|BÍ

No 11729 for: Wís AÍÉÉM0 ÓAV.aLÓS 
REMATÉ DE. .IWO.RTAÑTÉ.. ÉS’TAELEUÍ- 

MIENTp RURAL FINCA í ÉSTÁÑCÍA OSMA 
Tierras óptimas P^ra chivos de tabacos

BASÉ $. 293.333.82
Él día Martes 15 de Febrera de 1055, j ha

rás 18, en cale ^0 de-Febrero 12, remataré gon 
BASE de § -29WO2 m|h., (las dos terceras 
partes de ¡a Valuación fiscal), la finca deno
minada “Ofema^ o sí^ñn José de Osma” ubica 
da en e] Departamento Éva Pérón (ántes La 
Viña), dé está Provincia, cóh. superficie de 
1.757 hectáreas., 4.494. mts.2. ségún, mensura ju 
dicial aprobada, comprendida dentro de 10^ 

siguientes 'límites; Norte, arroyo “Osma” y ca° 
mino nacional que conduce dé! pueblo de 0111 
coalla a “Odrohel Moldes”; Éste, con fliica 
“Retiro -de Guillermo Vil-la; -Sud. Geste, con 
fincas “Royadas” y Alto del Cardón-' dé Juan 
Lópeg; y Oesté, con cumbres de serranía 
que lá separan dé la finca “Potrero de DM1 
dé Si Alazán S.R.L. 35ú heóiaroas cultivadas 
cóh -riegó suficíénté — -Posibijidad dé. Cultivo 
y riego 6ÓÓ. Hás. ÓámpOs dé pastoreé, -AbUñ« 
danto monte— Agua dél dominio privado Que 

-ftácé éxx -la i reprt
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sas-L Potreros alambrados— 8 estufas para se- 
cár tabaco "—Casas para peones— Espléndida 
casa principal con todas las comodidades cons
trucción material de primera— instalación de 
aguas corrientes y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco—Dependencias pa 

• .ra maquinarias y herramientas— Estación “Os- 
ma” F.C.N.G.B., dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos, a folio 97. asien 

' tó 1/ Libro 3 R. I. de La Viña.— Nomencla- 
' túrá catastro Partida N? 426.— Gravámenes: 
' Hipoteca'' eñ 1er término a favor de El Ala- 
záñ S. R. 'L, por $ 59.233.97 m|n. Excluidos 
tól rematé: Herramientas, maquinarias, mué-» 
bjés y semovientes.
Ordeña: Señor Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, éñ autos: “EJECUTIVO— 
LAÚTARO 8. Rh L- VS, BONIFACLA LA MA 
TA DÉ ’^ÜNÍGA” ExptéJ Nb 213031953.— En 
el acto del reñi-até-el 20% cómo seña a cuen
ta del precio, sa-do una. vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a cargo del comprador 
Habilitada Ja Feria de Eneró para publicación 
ediétosA- ÁNISAL ÜRRÍBARRi — Escribano 
Secretario,' ”

e). §11 al 14|2|85

--No liWPOR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial casa quinta- en metan base 
é 3.200.—

.El,día lo-.de Eébf.ero de 1^54 a 1as 18 horas, en 
Deán Funes-167, remataré, con la BASE DE 
Tres mil* doscientos, pesos moneda 
NACIONAL ó sean, Jas dos terceras partes de 
la valuación.-/ fiscal, Un terreno con casa quin 
tá, con extensión de 5112 cuadras de fondo d¡e 

'Naciente*'a  Poniente por 86.65 mts. de frente 
S|el Carril Publico, teniendo ademas anexo .al 
terreno*  un martillo en la parte de. Sud del 
mismo de 151 mts. 55 ctms. de Sud a Norte 
por 389.90 mbs. de Naciente a Poniente mas o 
míenos. Limitada al Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan Re 
gis Palomino a¡ Otste con el Carril "Púb Ileo 
y a¡ Norte con herederos ue Tristan - Gómez.— 
Titulo a .folio 297 asiento 1 libro 8 K. I. die> Me

.. Partida 1064.— El comprador entregara el ..
Veinte por ciento d© seña’y a cuenta. del precio 
de Venta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación C. y C. en juicio: Eje
cutivo — Arturo R, Gallo vs. Juan García Se 
gobia y Mana Vázquez de Segobia.^— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edicto§ 
por- 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

Q) 29¡12¡54 al 9|2|55

CITACIONES A JUICIO

N? 11809 — EDICTO. — Juez Primera Ins
tancia Cuarta Nominación, en autos “Grd. Ren 
dición de Cuentas, Fidel Monje buzón vs. Juan 
José y Rafael Pérez” cita y emplaza al co-de
mandado Juan José Pérez para que en termi” 
no de quince días comparezca por -sí o por 
metió de otro apoderado,' bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
e) 2 aj 24|2|55.

N? 1J 782 
do}fo Ípobías, 
días a Jil 
no «.uva

• vs Luna • 
jo prever., 
bce de 1954.

— EDICTO: -L El Juez Civil. D’f. Ro
sa. Nominación cita por veinte 

lío César Luna a“ reconocer o no co
la firma en jautos “De Zuari! Julio 

Julio César. Embargo Preventivo” óa- 
■ciones de ]ey;( Salta, 12 de No^iem-

— Habilítase ]a -feria mes .de
Enero.

•AIJ EIED.O. HECT0R CAMM'iR^TA A
- Escribano -.¡Secretario

íe) 20¡i al 16;255

EDICTOS

N? 11789 — ADICTO.

E¡ Sr. Juez en ]o Civil y Comercial 1a In5 
’tancia, 2t
P,. : Casermeiro, ha resuelto
C^nvocato:?] 
kar y Cía. 
al gerente 

cisco Steki 
dustrial; 
de- la soci 
Eugenio A.

Nominación ¡a cargo ds/Dr. Luis
, ) en los autos de

da de Acreedbres de Francisco ste 
>. S. R. L.: Remover de. s.us cargos 
' o gerentes . d£ la razón social: Eran 

:ar y Cía, S. R. L.,- comercial’ é 'in- 
Cesignar interventor administrador 

Gdad mencionada al Sr. Síndico, don 
Romero; -Otórgar al Sr.- Interventor 

í ‘
administrador designado, jas facultades que 

jdo el gerente jo gerentes removidos 
Luto. — ANIBAL ÜRRIBARRi — Es

han ’gozái
’por éste i
cribado Secretario.’

e) -2ÓÍ1Í al 3|2|55. •

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO N9 11814

NO 11817 — VENTA DE NEGOCIO: A ¡os 
fines legales-, correspondientes y de conformi

dad con las disposiciones 'de la Ley 11.867, se 
hace 'saber pór el término' de cinco días, que

se ha convenido la venta dél negocio de al
macén por menor, establecido en esta Ciu
dad,. caña Necochea esquina Junín, por parte

de- propietario,' señor- Armando Frañcor a 
'•> favor ’ del ' compi ador señor Juan Martín So

la*  '

Para oposiciones de Ley,- las partes consti- 
, .tuyen domicilio especial ;en ..casa del compra

dór señor Juan Martín Sojá, ubicada 
lie Alsiña Nó 1862.—

en cá-'

JUAN M. SOLA — ARMANDO FRANCO
e) 4 W|2|55.—

te “Guamper Sociedad de .Responsa- 
. coñ 

en esta ciuda^ en ..calle España >NV

eo -días W
bililad Limitada. Mayorista de Almacén”.

Pór cinco.diás sé hace Saber ’^ue Isaac Kos 
tzer, domociliado cape Alvarado N? 528, trans» 
901, el negocio de venta de - lapiceras, artíc.u- ■ término, 

a constituir' entre los 'señores Joaquín Delis- 
Martínez, Dolores Romualda' B^izón, domici
liada en calle General Perón N? 148, y Ma
nuel Cotignola, domiciiado en calle Mitre N°

901, el negocio de venta de
lo$ para escritorio y análogos establecido en 
cape Balcarce N9 38, denominado “Confínen

domiciií’io
714, ha quedado disuelta- por expiración de isiu

tal Pen”. Oposiciones ante esta Escribanía
Balcarce N: 21.— Salta, Febrero 2 de 1955.— . 

. RICARDO R. ARIAS Escribano de Registro

’ e) 3 al 9|2j55 •

habiéndose .-convenido su. liquidación 
- • ■ ■. J ■
d retiro dél sejeio señdr Ricardo Gu- 
el activo “y pasivo dé’ ¡a misma a 
ios Otros socios señores Isidro ’Amat 
Pérez los que pasarán con dicho ác- 
;ivo a formar" parte de la Sociedad

; '■ ]-• . ; .>

t u í r s e con ¡igual denominación de 
Saciedad le •Responsabilidad Limi» 

con el ingreso

N9 1181Í — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
A los efectos previstos en- ja Ley. nacional

No 11.867 §e. hace saber por. el término de cin-

mediante 
tiérrez y 
cargo de 
y ¡Miguel
tivo y pa

lajiceras, artícU • •
a con-st: 
“Guamper 
tada. Mayorista -de Almjacén’
de. jos socios-señores Jesús Vega‘y- Jósé María

Pa¿h<> y
vos contri
to escribano constituyenjio domicilio lás partes 

para todo-j ] *
del suscrito, calle' A-ivarado N? 960. Salta, Fe
brero 19

ampliación de i capital. .Los respecti- 
Ltosi se formalizarán, ante él suscrip'-

ios efectos lépales, en la escribanía 

de 1955. — Jojíé Argentino Herrera.

j e) 2 al 8|2|55.
i

SECCION AVISOS
ASA.MBLEAS

N*?  11816 — CAMARA PROVINCIAL DÉ

COMERCIO E INDUSTRIA DE SALTA

gaita, Febréi’ó 3 dé Í95B.—
Señor Ásóciadó: !

De éñnfoittnidad Con :|o establecido en el 
Art. 43 de log Estatutos de la Entidad, con 

VócaSe a los señores asociados a ASAMBLEA

ÉOTrAÓÍ DIÑARÍA pá|á el día Juñés 14 
febréro a ’ “
siguiente:

horas 21.30, fin.de considerar
de
el

Informe
ORDEN DEL DIA,.

de Ja -Comisión Directiva sobre sai

fin.de
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actuaciones en el último - período.
•Infonxié de la Comisión. Directiva sobre cir 
cunstanciás derivadasde ja;j¿ organización de 
la Federación «Económica de ¡Salta ;y sus .po 

•sible-s proyecciones paia.el futuro.

JOSE M. VIDAL — Residente 
RAFAEL PORTAS — Secretario

NOTA: Se recuerda -a. Jos ¡señores asociados, 
el Art. 45 de los estatutos que dice 

. -“El- quorum de jas Asambleas será
la mitad más uno de los socios- con 
derecho a voto. Transcurrida una 
•hora después de la fijada en ¡a ci
tación sin obtener quorum, ¡a Asam 

i- blea sesionará con §1 número de so« 
oíos' Presentes,’—

LUIS mALDO FORNARIGerente 1
6) 2¡&S.— .

11812. — ASAC1ACION SAÍWA'DB 
'OIC-MSMO

■ Citase a asamblea -p®ra el día 14 del co— 
fíente mes, ¿ 'las 21.30 horas, ate efectos de 
considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

19- Lectura del acta anterior
-Memoria y balance,

39 Elección de presidente y consejo directiva
Los clubes deberán designar do¡s delegados 

a lá asamblea y la misma sesionará meaia ho 
ra más tarde a la fijada con ej número de 
delegados que Rubiera,, conforme a log estatu 
tos,
JULIO ’ AFRANLL1E FRANCISCO PINEDA 

Secretario Presidente

N? 11010 — EDICTOS

’ LIGA SALTEÑA DE FÚTBOL' ,

- ‘ a Asamblea Genera/ Ordinaria

De a-uerdo a lo dispuesto en < art. 17 de 
los Estatutos de ja Liga Salteña de Fútbol, se 
convoca a te señores-. Delegados, a la Asam*  
blea General. Ordinaria que deberá realizarse 
.el dí¿. martes 15 del cte,, a horas 21.30 en 
_el salón de sesione^ de ría institución, callé 

- Xtugaingó N® 45 de esta cútoL - para tratar 
. ‘ la -siguiente:

• A LAS \ -.-

" Da gsuéfda Al 3Ó e-
o.bligat0rí& la. .pubMea&én <e
•te-. tríme&We-s, te - dé
la booífteeián pór el
Í1.W3 del 16 XtLü dt im—

ORDEN DEL DW
. 1?). Designación- de úna Comisión para < és*  

túdia de los poderes de lo® Señores De- 
legada •

2?) Designación de -dos Sres. Delegados, pa-
. ya. firmar el acta-de la'H. Asamblea.

39) Lectura del acta de la Asamblea anterior. 
4<?) Consideración de • la - Memoria y Balance 

General del Ejercicio 1954. .- y. j

50) .Derígnación de una Comisión Escrutadora. 
6?) -Consáderáción del Cálculo de Recursos-y 

Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1955. ? . .

’ 7$) -Elección de miembros paya integral el Tri 
buna'l de Penas.

89) r Elección de miembros para integrar la
. .Comisión Neutral de Referees.

,99). Elección de miembro, para integrar el H. 
... Tribunal Arbitral de Penas.

10) D icción de miembros para integrar el Tri 
tounaj de ‘Cuentas,

Art. 16 de ¡'os.. Estatutos) la Asamblea s§~ 
donará con la asistencia de más- de la, mitad 
de los DalegadüSj con media hora de toleran
cia a la fijada. Si no sé obtuviera número 
i’eglamentarío, ja Asamblea .ge constituirá -vá
lidamente -una hora después- de ja citación/ 
con •crua’qutór número dé Delegados qué'‘•asistan.

SALTA, Febrero lo de 1955.

DIONISIO EDUARDO -RAMOS
Presidente •

DlóGENES LEFORT .
Bécretarió

e) ai 11|2|55.

N9 1X800. — CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO '

Y‘ SOCIAL RIO-ASEGUNDO .

Salta, Febrero 1? de 1955

Estimado Consocio:

- asamblea general ordinaria

Por resolución de la H. C. Directiva, tone . 
inus ej -agrado, de invitar a -Ud. a la Asamblea 
General Ordinaria que se realizara el día 6 
del corriente, a hor¿s, 10,. en nuestra Sede So 
cial sita en calle -Pueyrredón. N9 1263, para 
can&jderar la siguiente

ORDEN DEl U-A

i* ÍAetúra de¡ acta de ja Ása-mb’ea Generas , 
Extraordinaria de fecha 12 de junio de 1954

2» Cónéidéra.cióh dé ía’Mémória iferpéiicclq 
¿154«1955 y Báfenóe General de Tercena

3? -.Elección de las nuevas autoridades del 
Cmb. Cuyo comicio be .iniciará a horas. 12 
y cerrará a horas 17-.
Saludamos a Ud. muy . atenUmetin,'

Dr. OSCAR REYNALDO LDUTAYF - •<- .
. -/Presidente • rí>r

‘ ' RAFAEL' EDUARDO OHAVEB-
. Sectetáno ’ ■ ”

Art. 50 — El quórum Je te Asamblea# s®iá 
la mitad más uno de <03 sucíoá cün dtrecao. 
a voto.'- Transcurrida una hora después .dé ría- 
fijada en la citación, .sin natór quóruni.Ja 
Asambjea' sesionará co i. el¡ xiumeró .dé-. ^oóiot’ 
Presentes/ .•-r: -- rí-'rí -

AVISO DE SECMETAltíA. ©ÉW
. MACÍóN ' 'i' .

■ PSBSIBSiKCU O® 1A feeWS 
DIRECCION J&2WKBM. Óá .

eUB-gBCRSÍARIA JOS JNKJRMACIQN^
Sen mMieró'sas' fea anotaos «a» se’tatefi*  

oían oott ffi iwaetanaintento .4® loa feagartr-qísé 
s desafia-Ja X»M&0CiO!Ñ GBMBHaXí.ÍM . 
ASISTBNeiA SOCIAL .% ta «eeitftzft dé. W< 
tajo y Frevlatón. ..

■ 8KCBOAMIA SSE TRABAJÓ t 'H&VÍ&OK
DmBÜÓÍON GraV Effl ASISÍSNUiA ■«CtóUí»

a ws M®caiF£oa»& •■ - -

Se reewda que íáé sUschpeionss ÉT)lÍ- 
TIN OFICIAL deberán sér r&n&vá&as eu es 
mes üs su vsxicámiexita

A-.LOS AWAÍMIBlá.

La pWera' dew
ser goíxtroiada por tt & Mu de
salvar en- tiempo ’raaiqüser- ‘M
que se hubiere mcuxfláo.- ■ ■

tM&S&fia - :G&AÍÍ£3üB ■ 
ttAftCffij FÉNIÍ^GIABÍA - -

SALÍA
lili


